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NOTAS CON CONTENIDO 

Las notas que carecen de contenido y no se han cumplimentado no se mostrarían en este índice, sino en una relación posterior.

1. Organización y Actividad. 

3. Bases de presentación de las cuentas. 

4. Normas de reconocimiento y valoración. 

5. Inmovilizado material.

11. Pasivos financieros. 

15. Transferencias, subvenciones y otros ingresos y gastos. 

19. Presentación por actividades de la cuenta del resultado económico patrimonial. 

21. Operaciones no presupuestarias de tesorería. 

22. Contratación administrativa. Procedimientos de adjudicación. 

24. Información presupuestaria. 

25. Indicadores financieros, patrimoniales y presupuestarios. 

28. Hechos posteriores al cierre. 
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NOTAS SIN CONTENIDO

Relación de notas que carecen de contenido en esta memoria y que no han sido cumplimentadas:

2. Gestión indirecta de servicios públicos, convenios y otras formas de colaboración. 

6. Patrimonio público del suelo.

7. Inversiones inmobiliarias.

8. Inmovilizado intangible.

9. Arrendamientos financieros y otras operaciones de naturaleza similar. 

10. Activos financieros.

12. Coberturas contables. 

13. Activos construidos o adquiridos para otras entidades y otras existencias. 

14. Moneda extranjera. 

16. Provisiones y contingencias. 

17. Información sobre medio ambiente. 

18. Activos en estado de venta. 

20. Operaciones por administración de recursos por cuenta de otros entes públicos. 

23. Valores recibidos en depósito. 

26. Información sobre el coste de las actividades. 

27. Indicadores de gestión.

29. Aspectos derivados de la transición a las nuevas normas contables.

30. Estado de conciliación bancaria
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1. Organización y Actividad 

El Patronato Municipal Adolfo Lozano Sidro es un Organismo Autónomo de carácter administrativo del Excmo. Ayuntamiento de

Priego de Córdoba, cuya actividad económica principal es la realización de actividades formativas y de promoción con el objeto de dar

difusión a la obra del pintor Adolfo Lozano Sidro, el fomento de las artes y artesanías entre la población y promover la proyección de los

valores artísticos locales fuera del municipio de Priego de Córdoba.

El Patronato está regido por:

Su Consejo General, constituido por el/la Alcalde/sa-Presidente/a del Ayuntamiento de Priego de Córdoba o quien legalmente le

sustituya en calidad de Presidente/a del mismo actuando como vocales, un familiar de D. Adolfo Lozano Sidro, designado por y entre ellos;

el/la Concejal/a de Cultura del Excmo. Ayuntamiento de Priego de Córdoba que ostentará la Vicepresidencia de este órgano colegiado,

asumiendo la presidencia efectiva de las sesiones en el caso de ausencia por cualquier motivo del/la Presidente/a; siete Concejales/as

designados por el Pleno de la Corporación a propuesta del/la Alcalde/sa, debiendo estar representados todos los grupos políticos del

Ayuntamiento de Priego de Córdoba, siendo para el ejercicio objeto de esta Memoria su número de p y su composición la siguiente:  5

pertenecientes a la formación política Partido Popular, 2 a la formación política Partido Socialista Obrero Español, 1 a la formación política

VOS y 1 a la formación política Izquierda Unida y un máximo de cinco vocales designados por el Consejo General a iniciativa propia, de la

Junta Rectora o de la Presidencia, entre personas representativas de las asociaciones o instituciones que trabajan en el campo de las Artes

Plásticas y las Artesanías en este municipio o que hayan alcanzado prestigio personal en el ámbito de la cultura local o que estén ligadas a

las entidades que gestiona este Patronato (Museo Lozano Sidro, Museo del Paisaje, etc.),  integrándose en este grupo de vocales el/la

Director/a del Patronato; y tres miembros honoríficos más.

Una Junta Rectora, constituida por el/la Alcalde/sa-Presidente/a del Ayuntamiento de Priego de Córdoba o quien legalmente le

sustituya, en calidad de Presidente/a de la misma, actuando como vocales el/la Concejal/la de Cultura del Ayuntamiento de Priego de

Córdoba, que ostentará la Vicepresidencia de este órgano colegiado, asumiendo la presidencia efectiva de las sesiones en el caso de
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ausencia por cualquier motivo del/la Presidente/a; el familiar de D. Adolfo Lozano Sidro que forme parte del Consejo General; dos vocales

elegidos por el Consejo General a propuesta del Presidente entre sus vocales que no sean miembros de la Corporación de Priego de

Córdoba y el/la Director/a que haya sido designado por el Consejo General o, en su defecto, el/la Vocal de Gestión.

El/la Presidente/a.

El/la Director/a.

El Patronato cuenta con 1 sola trabajadora en plantilla laboral fija discontínua que se contrata con ocasión de los Cursos de Artes

Plásticas que se celebran cada año. Los trabajos administrativos son realizados por personal del Excmo. Ayuntamiento de Priego de

Córdoba adscrito al Área de Cultura.

Este Organismo Autónomo depende del Excmo. Ayuntamiento de Priego de Córdoba.

El origen de la financiación municipal obtenida en el ejercicio ha sido la siguiente:

Importe

Tributos 8.015,72 €
Participación en los Tributos del Estado 0,00 €
Transferencias / subvenciones de Junta de Andalucía. 0,00 €
Transferencias / subvenciones de Diputación. 6.000,00 €
Transferencias / subvenciones de otros Organismos 76.450,00 €
Rendimientos patrimoniales 81,29 €
Enajenación de inversiones 0,00 €
Pasivos financieros 0,00 €

Total 90.547,01 €
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Los recursos obtenidos se clasifican según la siguiente naturaleza:

Importe %  s/total

Ingresos Corrientes 86.427,60 € 95,45%
Ingresos de Capital 4.119,41 € 4,55%

Recursos propios 8.097,01 € 8,94%
Recursos ajenos 82.450,00 € 91,06%

3. Bases de presentación de las cuentas 

 1. Imagen fiel

Las Cuentas Anuales se han elaborado a partir de los registros contables de la Entidad y se presentan de acuerdo con la legislación

vigente y con las normas establecidas en la Instrucción de Contabilidad aprobada por la Orden HAP/1781/2013, de 20 de septiembre, por la

que se aprueba la Instrucción del  modelo normal de contabilidad local,  con objeto de mostrar la  imagen fiel  del  patrimonio,  de la

situación financiera, de la ejecución del presupuesto y de los resultados de la entidad a 31 de diciembre de 2023.

Las  cuentas  anuales  comprenden  los  siguientes  documentos  que  forman  una  unidad:  el  balance,  la  cuenta  del  resultado

económico patrimonial,  el estado de cambios en el  patrimonio neto, el estado de liquidación del presupuesto,  el estado de flujos de

efectivo y la memoria.

Se  han  aplicado  los  principios  contables  públicos  obligatorios  establecidos  en  la  Instrucción  de  Contabilidad,  y  que  son  los

siguientes:
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1º) Principios contables de carácter económico patrimonial que se indican a continuación:

a) Gestión continuada. Se presume que continúa la actividad de la entidad por tiempo indefinido, y que la aplicación de los

presentes principios no irá encaminada a determinar el valor liquidativo del patrimonio.

b) Devengo. Las transacciones y otros hechos económicos se reconocen en función de la corriente real de bienes y servicios

que los mismos representan, y no en el momento en que se produce la corriente monetaria o financiera derivada de aquéllos.

Los elementos reconocidos de acuerdo con este principio son activos, pasivos, patrimonio neto, ingresos y gastos.

c) Uniformidad. Adoptado un criterio contable dentro de las alternativas permitidas, éste se mantendrá en el tiempo y se

aplicará a todos los elementos patrimoniales que tengan las mismas características en tanto no se alteren los supuestos que

motivaron su elección.

Si procede la alteración justificada de los criterios utilizados, dicha circunstancia se hará constar en la memoria, indicando la

incidencia cuantitativa y cualitativa de la variación sobre las cuentas anuales.

d) Prudencia. Se ha aplicado la máxima precaución en los juicios de los que se derivan estimaciones bajo condiciones de

incertidumbre,  de tal  manera que los activos o los ingresos no se sobrevaloren,  y que las obligaciones o los gastos no se

infravaloren. 

e) No compensación. No podrán compensarse las partidas del activo y del pasivo del balance, ni las de gastos e ingresos que

integran  la  cuenta  del  resultado  económico  patrimonial  o  el  estado  de  cambios  en  el  patrimonio  neto,  y  se  valorarán

separadamente los elementos integrantes de las cuentas anuales, salvo aquellos casos en que de forma excepcional así se

regule.

f)  Importancia  relativa.  La  aplicación  de  los  principios  y  criterios  contables,  está  presidida  por  la  consideración  de  la

importancia en términos relativos que los mismos y sus efectos pudieran presentar. Podrá producirse la no aplicación estricta

de alguno de ellos, siempre y cuando la importancia relativa en términos cuantitativos o cualitativos de la variación constatada

sea escasamente significativa y no altere, por tanto, la imagen fiel de la situación patrimonial y de los resultados del sujeto

económico. 
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En los casos de conflicto entre los anteriores principios contables prevalecerá el que mejor conduzca a que las cuentas anuales

expresen la imagen fiel del patrimonio, de la situación financiera y del resultado económico patrimonial de la entidad.

2º)  Principios  contables  de  carácter  presupuestario  recogidos  en  la  normativa  presupuestaria  aplicable,  y  en  especial  los

siguientes:

a)  Principio de imputación presupuestaria.  Los gastos e ingresos presupuestarios se han imputado de acuerdo con su

naturaleza económica y, en el caso de los gastos, además, de acuerdo con la finalidad que con ellos se pretende conseguir.

Las obligaciones presupuestarias derivadas de adquisiciones, obras, servicios, prestaciones o gastos en general se imputan

al  Presupuesto  del  ejercicio  en  que  éstos  se  realicen  y  con  cargo  a  los  respectivos  créditos;  los  derechos  se  imputan  al

Presupuesto del ejercicio en que se reconozcan o liquiden.

b) Principio de desafectación. Los ingresos de carácter presupuestario se destinan a financiar la totalidad de los gastos de

dicha naturaleza, sin que exista relación directa entre unos y otros. En el supuesto de que determinados gastos presupuestarios

se financien con ingresos presupuestarios específicos a ellos afectados, se realiza el correspondiente su seguimiento.

Toda la información recogida en esta memoria expresa fielmente la imagen fiel  de la entidad partiendo de la presunción de

corrección de los datos patrimoniales que constan en el balance, por lo que no es preciso aportar información complementaria para

alcanzar dicho objetivo.

2. Comparación de la información.

Para este ejercicio 2023, se ha utilizado los mismos parámetros que los utilizados en la contabilidad del ejercicio 2022.
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3. Cambios de criterios contables

No se han realizado cambios en los criterios de contabilización ni corrección de errores.

4. Normas de reconocimiento y valoración 

Los criterios contables aplicados en relación con las siguientes partidas son los siguientes:

4.1. Inmovilizado material: 

El inmovilizado material son los activos tangibles, muebles e inmuebles que:

a) Posee la entidad para su uso en la producción o suministro de bienes y servicios o para sus propios propósitos administrativos.

b) Se espera tengan una vida útil mayor a un año.

Con carácter general, podrán excluirse del inmovilizado material y, por tanto, considerarse gasto del ejercicio, aquellos

bienes muebles cuyo precio unitario e importancia relativa, dentro de la masa patrimonial, así lo aconsejen.

Criterios de valoración aplicados.

a) Precio de adquisición: 

Es  el  criterio  comúnmente aplicado.  Comprende el  precio  de compra,  incluidos  los  aranceles  de  importación y  los

impuestos indirectos no recuperables que recaigan sobre la adquisición, así como cualquier coste directamente relacionado
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con la compra o puesta en condiciones de servicio del activo para el uso al que está destinado. Se deducirá del precio del

elemento cualquier clase de descuento o rebaja que se haya obtenido.

b) Coste de producción:

Dicho  coste  se  obtendrá  añadiendo  al  precio  de  adquisición  de las  materias  primas  y  otros  materiales  consumidos,

aplicando el criterio de identificación directa o en su defecto el coste medio ponderado o FIFO, los demás costes directamente

imputables a la fabricación o elaboración del bien. Igualmente se añadirá la parte que razonablemente corresponda de los costes

indirectos relacionados con la fabricación o elaboración.

La asignación e imputación de costes al activo se realizará hasta que el elemento patrimonial esté terminado, es decir,

hasta que esté en condiciones de servicio para el uso al que está destinado.

c) Valor razonable.

Este criterio es de aplicación residual, y sería el importe por el que puede ser adquirido un activo o liquidado un pasivo, entre

partes interesadas y debidamente informadas, que realizan una transacción en condiciones de independencia mutua. 

Podrá producirse la activación de gastos financieros en los inmovilizados que necesiten un período de tiempo superior a un año

para estar en condiciones de uso. Entre otros, se incluyen:

- Los intereses de préstamos recibidos o asumidos, sean singulares o emitidos en masa.

- La imputación de primas o descuentos relativos a los préstamos.

- La imputación de los gastos de formalización de préstamos.

Respecto a  su valoración inicial, los distintos elementos patrimoniales pertenecientes al inmovilizado material se  realiza al coste,

que para los activos adquiridos a terceros mediante una transacción onerosa es el precio de adquisición.
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Los desembolsos posteriores al registro inicial deben ser añadidos al importe del valor contable cuando sea probable que de los

mismos se deriven rendimientos económicos futuros o un potencial de servicio, adicionales a los originalmente evaluados para el activo

existente. 

Para  su  valoración  posterior,  se  aplica  el  tratamiento  general  del  modelo  del  coste,  según  el  cual  todos  los  elementos  del

inmovilizado material,  deben ser contabilizados a su valoración inicial,  incrementada,  en su caso,  por los desembolsos posteriores,  y

descontando la amortización acumulada practicada y la corrección valorativa acumulada por deterioro que hayan sufrido a lo largo de su

vida útil.

En cuanto a  al  amortización,  que es la  distribución sistemática de la  depreciación de un activo  a lo  largo de su vida útil,  su

determinación se realizará, en cada momento, distribuyendo la base amortizable del bien entre la vida útil que reste, según el método de

amortización utilizado. La base amortizable será igual al  valor contable del bien en cada momento detrayéndole en su caso el  valor

residual que pudiera tener.

La  dotación  de  la  amortización  de  cada  periodo  se  reconoce  como  un  gasto  en  el  resultado  del  ejercicio  por  la  parte

correspondiente al valor contable. Se ha aplicado para todos los elementos del activo el método de amortización lineal. Tanto la vida útil

como el método de amortización de un elemento del inmovilizado material se revisarán periódicamente. 

Los terrenos y los edificios son activos independientes y se tratan contablemente por separado, incluso si  han sido adquiridos

conjuntamente.  Los edificios tienen una vida limitada y, por tanto, son activos amortizables. Un incremento en el valor de los terrenos en

los que se asienta un edificio no afectará a la determinación del importe amortizable del edificio.

Al  menos al  cierre  del  ejercicio,  se evaluará  si  existen indicios  de  que algún elemento del  inmovilizado material  pueda estar

deteriorado, en cuyo caso se estimará su importe recuperable, efectuando las correcciones valorativas que procedan, y siempre que esta

diferencia sea significativa.

Después de haber reconocido una reversión de un deterioro de valor, los cargos por amortización del activo se ajustarán para los

ejercicios futuros, con el fin de distribuir el valor contable revisado del activo menos su eventual valor residual, de una forma sistemática a

lo largo de su vida útil restante.
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Todo elemento componente del inmovilizado material que sea objeto de venta o disposición por otra vía, será dado de baja del

balance, al igual que cualquier elemento del inmovilizado material que se haya retirado de forma permanente de uso, siempre que no se

espere obtener rendimientos económicos o potencial de servicio adicionales por su disposición. Los resultados derivados de la baja de un

elemento deberán determinarse como la diferencia entre el importe neto que se obtiene por la disposición y el valor contable del activo.

Respecto al Patrimonio histórico, cuando no se puedan valorar inicialmente de forma fiable este tipo de bienes, no serán objeto de

reconocimiento en el balance, si bien se informará de los mismos en la memoria.

Cuando  los  bienes  del  Patrimonio  histórico  tengan  una vida útil  ilimitada o  teniéndola  limitada  no sea  posible  estimarla  con

fiabilidad, no se les aplicará el régimen de amortización.

4.2. Patrimonio público del suelo

Son activos no corrientes materializados generalmente en bienes inmuebles, afectados al destino de dicho patrimonio. Los bienes

del patrimonio público del suelo se registran en contabilidad  según lo expuesto en los criterios de reconocimiento del  Inmovilizado

material.

4.3. Inversiones inmobiliarias

Las inversiones inmobiliarias son inmuebles (terrenos o edificios, considerados en su totalidad o en parte, o ambos) que se tienen

(por parte del propietario o por parte del arrendatario que haya acordado un arrendamiento financiero) para obtener rentas, plusvalías o

ambas, no para su uso en la producción o suministro de bienes o servicios, ni para fines administrativos, ni para su venta en el curso

ordinario de las operaciones.
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Asimismo se considerarán inversiones inmobiliarias aquellos bienes patrimoniales distintos de los que forman el patrimonio público

del suelo que no se clasifiquen a su entrada en el patrimonio de la entidad como inmovilizado material.

A las inversiones inmobiliarias le serán de aplicación lo establecido en las normas de reconocimiento y valoración del Inmovilizado

material.

Cuando los  bienes a  que se refiere  este apartado dejen  de reunir  los  requisitos  necesarios  para ser  considerados inversiones

inmobiliarias serán reclasificados en la rúbrica correspondiente.

Cualquier disminución en el valor contable del inmueble se reconocerá en el resultado del ejercicio.

4.4. Inmovilizado intangible

El inmovilizado intangible se concreta en un conjunto de activos intangibles y derechos susceptibles de valoración económica de

carácter no monetario y sin apariencia física que cumplen, además, las características de permanencia en el tiempo y utilización en la

producción de bienes y servicios o constituyen una fuente de recursos de la entidad.

Con carácter general, podrán excluirse del inmovilizado intangible y, por tanto, considerarse gasto del ejercicio, aquellos bienes y

derechos cuyo precio unitario e importancia relativa, dentro de la masa patrimonial, así lo aconsejen.

Deben cumplir la definición de activo y los criterios de registro o reconocimiento del marco conceptual de la contabilidad pública,

así como el criterio de identificabilidad.

Respecto a la valoración inicial y su valoración posterior, se aplicarán los criterios establecidos para el Inmovilizado material. 

Los  desembolsos posteriores  a  la  adquisición de un activo reconocido como inmovilizado intangible se incorporan como más

importe en el activo sólo cuando sea posible que este desembolso permita a dicho activo generar rendimientos económicos futuros o un

potencial de servicio y el desembolso pueda estimarse y atribuirse directamente al mismo. Cualquier otro desembolso posterior debe

reconocerse como un gasto en el resultado del ejercicio.
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Para la amortización y el deterioro se valorará si la vida útil del activo es definida o indefinida. Se considerará que un activo tiene una

vida útil indefinida cuando, sobre la base de un análisis de todos los factores relevantes, no exista un límite previsible al período a lo largo

del cual se espera que el activo genere rendimientos económicos o potencial de servicio para la entidad, o a la utilización en la producción

de bienes y servicios públicos. En estos casos se comprobará si el activo ha experimentado un deterioro de valor, que se contabilizará de

acuerdo con lo establecido para el Inmovilizado material. 

Los activos con vida útil indefinida no se amortizan, sin perjuicio de su posible deterioro, y se revisará dicha vida útil cada ejercicio

para determinar si  existen hechos y circunstancias que permitan seguir manteniendo una vida útil  indefinida para ese activo.  En el

supuesto de que no se den esas circunstancias, se cambiará la vida útil de indefinida a definida.

Los activos con vida útil definida se amortizan durante su vida útil aplicándose el método lineal de amortización. La amortización de

un inmovilizado intangible con una vida útil definida no cesará cuando el activo esté sin utilizar, a menos que se encuentre amortizado

por completo o haya sido clasificado como activo en estado de venta.

Para los activos dados de baja y retirados del uso, se aplicarán los criterios establecidos que para el Inmovilizado material.

Normas particulares sobre el inmovilizado intangible.

- Aplicaciones informáticas: Se incluyen en el activo el importe satisfecho por los programas informáticos, el derecho al uso de

los mismos, o el coste de producción de los elaborados por la propia entidad, cuando esté prevista su utilización en varios

ejercicios. 

- Los programas informáticos integrados en un equipo que no puedan funcionar sin él,  serán tratados como elementos del

inmovilizado material. Lo mismo se aplica al sistema operativo de un ordenador.

- En ningún caso figurarán en el activo los gastos de mantenimiento de la aplicación informática.

- Otro  Inmovilizado  intangible:  Recoge  otros  derechos  no  singularizados  anteriormente,  entre  otros,  las  concesiones

administrativas.
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4.5. Arrendamientos

Se entiende por arrendamiento, cualquier acuerdo, con independencia de su instrumentación jurídica, por el que el arrendador

cede al arrendatario, a cambio de percibir una suma única de dinero o una serie de pagos o cuotas, el derecho a utilizar un activo durante

un periodo de tiempo determinado.

1. Arrendamientos financieros.

Cuando de las condiciones económicas de un acuerdo de arrendamiento se deduzca que se transfieren sustancialmente todos los

riesgos y ventajas inherentes a la propiedad del activo objeto del contrato, el arrendamiento deberá calificarse como financiero, y esto

ocurre cuando no existan dudas razonables de que se va a ejercitar dicha opción de compra, y se entenderá que por las condiciones

económicas del contrato de arrendamiento no existen dudas razonables de que se va a ejercitar la opción de compra, cuando el precio de

la opción de compra sea menor que el valor razonable del activo en el momento en que la opción de compra sea ejercitable.

Se presumirá también que se transfieren los riesgos y ventajas inherentes a la propiedad del activo, aunque no exista opción de

compra, cuando se cumpla alguna de las siguientes circunstancias:

a)  El  plazo del  contrato de arrendamiento coincide o cubre la mayor parte de la vida económica del  activo o,  cuando no

cumpliendo lo anterior,  exista evidencia de que ambos  períodos van a coincidir,  no siendo significativo su valor residual al

finalizar su período de utilización.

b) Al inicio del arrendamiento el valor actual de las cantidades a pagar suponga un importe sustancial del valor razonable del

activo arrendado.

c) Cuando los activos arrendados tengan una naturaleza tan especializada que su utilidad quede restringida al arrendatario y los

bienes arrendados no pueden ser fácilmente reemplazados por otros bienes.
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Los activos objeto de arrendamiento financiero se registrarán y valorarán de acuerdo a lo que les corresponda de acuerdo con su

naturaleza, salvo lo especificado en los párrafos siguientes.

En un arrendamiento financiero conjunto los componentes del terreno y edificio se consideraran de forma separada si al finalizar el

plazo del arrendamiento la propiedad del terreno no va a ser transmitida al arrendatario, en cuyo caso el componente de terreno se

clasificará como arrendamiento operativo, para lo cual se distribuirán los pagos acordados entre el terreno y el edificio en proporción a los

valores razonables que representen los derechos de arrendamiento de ambos componentes, a menos que tal distribución no sea fiable en

cuyo caso todo el arrendamiento se clasificará como financiero salvo que resulte evidente que es operativo.

En el momento inicial se reconocerá el activo según su naturaleza y la obligación asociada al mismo como pasivo por el mismo

importe, que será el menor valor entre el valor razonable del activo arrendado y el valor actual de los pagos acordados con el arrendador

durante el plazo del arrendamiento, incluyendo, en su caso, la opción de compra, y con exclusión de las cuotas de carácter contingente así

como de los  costes  de los  servicios  y  demás gastos  que no se  puedan activar.  A  estos  efectos  se  entiende por  cuotas  de carácter

contingente aquellas cuyo importe futuro dependa de una variable establecida en el contrato.

Los costes directos iniciales inherentes a la operación en los que incurra el arrendatario se consideran como mayor valor del activo.

Cada una de las cuotas del arrendamiento está constituida por dos partes que representan, respectivamente, la carga financiera y la

reducción de la deuda pendiente de pago. La carga financiera total se distribuirá a lo largo del plazo del arrendamiento y se imputará a los

resultados del ejercicio en el que se devengue.

La  diferencia  entre  el  crédito  contabilizado  en  el  activo  del  balance  y  la  cantidad  a  cobrar,  correspondiente  a  intereses  no

devengados, se imputa a la cuenta del resultado económico patrimonial del ejercicio en que dichos intereses se devenguen de acuerdo

con el método del tipo de interés efectivo.

2. Arrendamientos operativos.

Se trata de un contrato de arrendamiento en el que no se transfieren los riesgos y ventajas que son inherentes a la propiedad.
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Las cuotas derivadas de los arrendamientos operativos se reconocerán como gastos en el  resultado del  ejercicio  en el  que se

devenguen durante el plazo del arrendamiento.

4.6. Permutas

La valoración del coste de adquisición para el caso de las permutas tendrá en cuenta lo siguiente:

1) En aquellos supuestos en los que los activos intercambiados no son similares desde un punto de vista funcional o vida útil y se

pueda establecer una estimación fiable del valor razonable de los mismos, se aplicará el valor razonable del activo recibido. En el

caso de no poder valorar con fiabilidad el valor razonable del activo recibido, el valor razonable del bien entregado, ajustado por el

importe de cualquier eventual cantidad de efectivo transferida en la operación.

Las diferencias  de valoración,  que pudieran surgir  al  dar de baja  el  activo entregado,  se imputan a la  cuenta del  resultado

económico patrimonial.

Cuando las diferencias entre los valores razonables de los activos que se intercambian no se ajusten, de acuerdo con la legislación

patrimonial aplicable, mediante efectivo, se tratan como subvenciones recibidas o entregadas, según el caso.

2) En aquellos supuestos en los que activos intercambiados son similares desde un punto de vista funcional y vida útil:

- Si en la operación no se realiza ningún intercambio de efectivo: por el valor contable del activo entregado con el límite del

valor razonable del activo recibido si éste fuera menor.

- Si en la operación se efectuara algún pago adicional de efectivo: por el valor contable del activo entregado incrementado

por el importe del pago en efectivo realizado adicionalmente con el límite del valor razonable del activo recibido si éste fuera

menor.
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- Si en la operación hubiera un cobro adicional de efectivo: la entidad deberá diferenciar la parte de la operación que supone

una venta –contraprestación en tesorería– de la parte de la operación que se materializa en una permuta –activo recibido-

debiéndose tener  en  cuenta  a  este respecto la  proporción que cada una de estas  partes  supone sobre  el  total  de la

contraprestación –tesorería y valor razonable del bien recibido–.

Por la parte de la operación que supusiera una venta, la diferencia entre el precio de venta y el valor contable de la parte del

bien enajenada supondrá un resultado, positivo o negativo, procedente del inmovilizado.

Por la parte de la operación que supusiera una permuta se aplicará lo previsto en el apartado (a) anterior.

4.7. Activos y pasivos financieros

1. - Activos financieros

Son activos financieros el dinero en efectivo, los instrumentos de capital o de patrimonio neto de otra entidad, los derechos a recibir

efectivo  u otro  activo  financiero  de un tercero o  de  intercambiar  con un tercero activos  o  pasivos  financieros  en condiciones

potencialmente favorables.

Los activos financieros, a efectos de su valoración, se clasifican en alguna de las siguientes categorías:

a) Créditos y partidas a cobrar.

- Los créditos por operaciones derivadas de la actividad habitual.

- Otros activos financieros

- Las operaciones de adquisición de instrumentos de deuda con el acuerdo de posterior venta a un precio fijo o al precio inicial

más la rentabilidad normal del prestamista.
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Para su valoración inicial, con carácter general los créditos y partidas a cobrar se valoran inicialmente por su valor razonable que,

salvo evidencia en contrario, será el precio de la transacción, que equivaldrá al valor razonable de la contraprestación entregada más los

costes de transacción que les sean directamente atribuibles. Sin embargo los costes de transacción se podrán imputar a resultados del

ejercicio en el que se reconoce el activo cuando tengan poca importancia relativa.

En todo caso, las fianzas y depósitos constituidos se valorarán siempre por el importe entregado.

Para su  valoración posterior,  los  créditos  y  partidas  a  cobrar  se valoran por  su  coste amortizado.  Los  intereses  devengados se

contabilizarán como resultados del ejercicio.

Al  menos al  cierre del ejercicio,  se efectuarán las correcciones valorativas necesarias por deterioro.  En este sentido, los criterios

aplicados para la determinación del importe de dudoso cobro serían los siguientes:

1º) los establecidos en el artículo 193 bis.RD 2/2004 TRLRHL Derechos de difícil o imposible recaudación.

Criterios determinantes de los derechos de difícil o imposible recaudación con los siguientes límites mínimos:

a) Los derechos pendientes de cobro liquidados dentro de los presupuestos de los dos ejercicios anteriores al que corresponde

la liquidación, se minorarán, como mínimo, en un 25 por ciento.

b) Los derechos pendientes de cobro liquidados dentro de los presupuestos del ejercicio tercero anterior al que corresponde la

liquidación, se minorarán, como mínimo, en un 50 por ciento.

c) Los derechos pendientes de cobro liquidados dentro de los presupuestos de los ejercicios cuarto a quinto anteriores al que

corresponde la liquidación, se minorarán, como mínimo, en un 75 por ciento.

d)  Los  derechos  pendientes  de  cobro  liquidados  dentro  de los  presupuestos  de  los  restantes  ejercicios  anteriores  al  que

corresponde la liquidación, se minorarán en un 100 por ciento.
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2º) La Secretaría de Estado de Administraciones Públicas del ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas establece que "no

tendrán que incluirse entre los derechos de difícil o imposible recaudación aquéllos que correspondan a obligaciones reconocidas

por otras Administraciones Públicas a favor de las entidades locales, ni tampoco aquéllos otros sobre los que existe alguna garantía

que se puede ejecutar en el caso de incumplimiento por el deudor de la entidad local de las obligaciones que haya contraído.

b) Inversiones mantenidas hasta el vencimiento.

Se  incluyen  en  esta  categoría  los  valores  representativos  de  deuda  con  vencimiento  fijo  y  flujos  de  efectivo  de  importe

determinado o determinable, que se negocian en un mercado activo, y respecto de los que la entidad tiene, desde su reconocimiento y en

cualquier fecha posterior, la intención efectiva y la capacidad financiera para conservarlos hasta su vencimiento.

Para su valoración inicial, las inversiones mantenidas hasta el vencimiento se valoran inicialmente por su valor razonable, que, salvo

evidencia en contrario, será el precio de la transacción, que equivaldrá al valor razonable de la contraprestación entregada más los costes

de transacción que les sean directamente atribuibles. No obstante, los costes de transacción se podrán imputar a resultados del ejercicio

en que se reconoce la inversión cuando tengan poca importancia relativa.

Para su valoración posterior, las inversiones mantenidas a vencimiento se valorarán por su coste amortizado. 

Al menos al cierre del ejercicio, se efectuarán las correcciones valorativas necesarias por deterioro.

c) Activos financieros a valor razonable con cambios en resultados.

-  Los activos financieros que, negociándose en un mercado activo, se adquieren con el propósito de realizarlos en el corto plazo.

- Los derivados, excepto aquellos que sean contratos de garantía financiera o hayan sido designados como instrumentos de

cobertura.

Los activos financieros a valor razonable con cambios en resultados se valoran inicialmente por su valor razonable,  que, salvo

evidencia en contrario, será el precio de la transacción, que equivaldrá al valor razonable de la contraprestación entregada. Los costes de
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transacción que le sean directamente atribuibles, se imputarán a resultados del ejercicio en que se produzca la adquisición. Y para su

valoración posterior, se valorarán por su valor razonable, sin deducir los costes de transacción en que se pudiera incurrir en su enajenación.

d) Inversiones en el patrimonio de entidades del grupo, multigrupo y asociadas.

Las inversiones en el patrimonio de entidades del grupo, multigrupo y asociadas se valoran inicialmente al coste, que equivaldrá al

valor razonable de la contraprestación entregada más los costes de transacción que les sean directamente atribuibles, formando parte del

valor inicial el importe de los derechos preferentes de suscripción y similares, que, en su caso, se hubiesen adquirido.

En caso de aportaciones no dinerarias, para la valoración inicial de la inversión se aplicará lo establecido para los activos adquiridos

en permuta.

Para su valoración posterior, se valorarán por su coste, menos, en su caso, el importe acumulado de las correcciones valorativas por

deterioro.

Al menos al cierre del ejercicio, y en todo caso en el momento que se acuerde la enajenación o transmisión de la participación,

deberán efectuarse las correcciones valorativas necesarias siempre que exista evidencia objetiva de que el valor contable de la inversión

no será recuperable como consecuencia,  por ejemplo, de un descenso prolongado y significativo de los fondos propios de la entidad

participada.

En el caso de entidades cuyas participaciones no se negocien en un mercado activo, para determinar el importe de la corrección

valorativa se tendrá en cuenta el patrimonio neto de la entidad participada corregido por las plusvalías tácitas existentes en la fecha de la

valoración.
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Las correcciones valorativas por deterioro, así como su reversión, se reconocerán como un gasto o un ingreso, respectivamente, en

el resultado del ejercicio.

e) Activos financieros disponibles para la venta.

Los activos financieros disponibles para la venta se valoran inicialmente por su valor razonable, que, salvo evidencia en contrario,

será el precio de la transacción, que equivaldrá al valor razonable de la contraprestación entregada más los costes de transacción que les

sean directamente atribuibles. No obstante, en el caso de valores representativos de deuda, los costes de transacción se podrán imputar a

resultados del ejercicio en que se reconoce la inversión cuando tengan poca importancia relativa. En el caso de los instrumentos de

patrimonio, formará parte del valor inicial, el importe de los derechos preferentes de suscripción y similares, que, en su caso, se hubiesen

adquirido.

Para su valoración posterior, los activos financieros disponibles para la venta se valorarán por su valor razonable, sin deducir los

costes de transacción en que se pudiera incurrir en su enajenación. Los cambios que se produzcan en el valor razonable se registrarán

directamente en el patrimonio neto, hasta la enajenación o deterioro del activo financiero, momento en que se imputará a resultados.

Los instrumentos de patrimonio que no se negocien en un mercado activo, se valorarán por su coste, menos, en su caso, el importe

acumulado de las correcciones valorativas por deterioro.

Al menos al cierre del ejercicio, deberán efectuarse las correcciones valorativas necesarias siempre que exista evidencia objetiva de

que el  valor  de un activo financiero disponible para la  venta o grupo de activos financieros  disponibles  para la  venta con similares

características se ha deteriorado. En todo caso, se presumirá que el instrumento se ha deteriorado ante una caída de un año y medio o de

un cuarenta por ciento de su cotización, sin que se haya producido la recuperación de su valor.
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La corrección valorativa por deterioro de valor de estos activos financieros será la diferencia entre su coste o coste amortizado,

menos,  en  su  caso,  cualquier  corrección  valorativa  por  deterioro  previamente  reconocida  en  la  cuenta  del  resultado  económico

patrimonial y el valor razonable en el momento en que se efectúe la valoración.

Las disminuciones acumuladas de valor razonable de estos activos reconocidas en el patrimonio neto, se imputarán a resultados

cuando exista evidencia objetiva del deterioro de valor.

Los intereses  y dividendos devengados con posterioridad al  momento de la adquisición se reconocerán como resultados del

ejercicio.

Se darán de baja en cuentas un activo financiero o una parte del mismo sólo cuando hayan expirado o se hayan transmitido los

derechos sobre los flujos de efectivo que el activo genera, siempre que, en este último caso, se hayan transferido de forma sustancial los

riesgos y ventajas inherentes a la propiedad del activo financiero.

2. - Pasivos financieros

Un pasivo financiero es una obligación exigible e incondicional de entregar efectivo u otro activo financiero a un tercero o de

intercambiar con un tercero activos o pasivos financieros en condiciones potencialmente desfavorables.

A efectos de su valoración, los pasivos financieros se clasificarán inicialmente en las siguientes categorías:

a) Pasivos financieros a coste amortizado, que incluyen:

- Débitos y partidas a pagar por operaciones derivadas de la actividad habitual.

- Deudas representadas en valores negociables emitidos con la intención de mantenerlos hasta el vencimiento y aquéllas que

se espera recomprar antes del vencimiento a precio de mercado en un plazo superior al año desde su emisión.

- Deudas representadas en valores negociables emitidos con el acuerdo de recomprarlos antes del vencimiento a un precio

fijo, o a un precio igual al de emisión más la rentabilidad normal del prestamista.

MEMORIA 2023  DEL PATRONATO MUNICIPAL “ADOLFO LOZANO SIDRO” 23

Código seguro de verificación (CSV):

p
ie

_
fir

m
a

_c
o

rt
o

_d
ip

u
_

0
1

(97)3B93512F9E24CE3FD0

Firmado por El Interventor Acctal. DEL CAÑO JIMENEZ ANTONIO el 20-09-2024

973B 9351 2F9E 24CE 3FD0
Este documento es una copia en papel de un documento electrónico. El original podrá verificarse en
http://www.priegodecordoba.es



  

- Deudas con entidades de crédito.

- Otros débitos y partidas a pagar.

b) Pasivos financieros a valor razonable con cambios en resultados, que incluyen:

- Deudas representadas en valores negociables emitidos con el acuerdo o el objetivo de recomprarlos a corto plazo.

- Los derivados, salvo excepciones.

La entidad no podrá reclasificar ningún pasivo financiero de la categoría pasivos financieros a coste amortizado a la de pasivos

financieros a valor razonable con cambios en resultados, ni de ésta a aquélla.

Se reconocerá un pasivo financiero en el balance,  cuando se convierta en parte obligada según las cláusulas contractuales del

instrumento financiero. En las operaciones de tesorería, en todo caso, y en los supuestos en que la operación de crédito se instrumente

mediante un crédito de disposición gradual, se considerará que la entidad se convierte en parte obligada cuando se produzca la recepción

de las disponibilidades líquidas en su tesorería.

Con carácter general, los pasivos financieros a coste amortizado se valoran inicialmente por su valor razonable, que salvo evidencia

en contrario será el precio de la transacción, que equivaldrá al valor razonable de la contraprestación recibida, ajustado con los costes de

transacción que sean directamente atribuibles a la emisión. No obstante, los costes de transacción se imputan al resultado del ejercicio en

el que se reconoce el pasivo cuando tengan poca importancia relativa.

En todo caso, las fianzas y depósitos recibidos se valorarán siempre por el importe recibido

Los pasivos financieros a valor razonable con cambios en resultados se valorarán inicialmente por su valor razonable que, salvo

evidencia en contrario, será el precio de la contraprestación recibida.

Los costes de transacción de la emisión se imputarán al resultado del ejercicio en que se produzcan.
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Los pasivos financieros a coste amortizado se valorarán posteriormente por su coste amortizado.

 Las fianzas y depósitos recibidos mantendrán su valor inicial.

Los pasivos financieros a valor razonable con cambios en resultados se valorarán posteriormente por su valor razonable.

El  importe que surja de la variación del valor razonable se imputará al  resultado del ejercicio,  una vez imputados los intereses

devengados y las diferencias de cambio, en su caso.

Se dará de baja un pasivo financiero cuando se haya extinguido, esto es, cuando la obligación que dio origen a dicho pasivo se haya

cumplido o cancelado.

La diferencia entre el valor contable del pasivo financiero, o de la parte del mismo, que se haya cancelado o cedido a un tercero y la

contraprestación entregada a dicho tercero,  en la que se incluirá cualquier activo cedido diferente del efectivo o pasivo asumido, se

reconocerá en el resultado del ejercicio en que tenga lugar.

Cuando un acreedor exima a la entidad de su obligación de realizar pagos porque un nuevo deudor ha asumido la deuda, la entidad

extinguirá  el  pasivo  financiero  original.  El  resultado  de  la  extinción  se  reconocerá  de  acuerdo  con  lo  para  las  Transferencias  y

subvenciones, y será igual a la diferencia entre el valor en cuentas del pasivo financiero original y cualquier contraprestación entregada

por la entidad.

Cuando  haya  prescrito  la  obligación  de  la  entidad  de  rembolsar  al  acreedor  el  pasivo  financiero,  la  baja  en  cuentas  del

correspondiente pasivo se imputará al resultado del ejercicio en que se acuerde la prescripción.

4.8. Coberturas contables

Mediante  una  operación  de  cobertura,  uno  o  varios  instrumentos  financieros  denominados  instrumentos  de  cobertura,  son

designados  para  cubrir  un  riesgo  específicamente  identificado  que  puede  tener  impacto  en  la  cuenta  del  resultado  económico
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patrimonial o en el estado de cambios en el patrimonio neto, como consecuencia de variaciones en el valor razonable o en los flujos de

efectivo de una o varias partidas cubiertas. 

4.9. Existencias

Los bienes y servicios comprendidos en las existencias se valorarán por el precio de adquisición o el coste de producción.

Valoración inicial:

a)  Precio de adquisición: El precio de adquisición comprenderá el consignado en factura, los impuestos indirectos no recuperables

que recaigan sobre la adquisición más todos los costes adicionales que se produzcan hasta que los bienes se hallen en la ubicación y

condición necesaria para su uso, tales como transportes, aranceles de aduanas, seguros y otros directamente atribuibles a la adquisición

de las existencias.

Los  descuentos,  rebajas  y  otras  partidas  similares  se deducirán del  precio  de adquisición,  así  como los  intereses  contractuales

incorporados al nominal de los débitos. 

b) Coste de producción: El coste de producción se determinará añadiendo al precio de adquisición de las materias primas y otras

materias  consumidas,  los  costes  directamente  imputables  al  producto.  También  deberá  añadirse  la  parte  que  razonablemente

corresponda de los costes indirectamente imputables a los productos de que se trate, en la medida en que tales costes correspondan al

período de fabricación, elaboración o construcción y se basen en el nivel de utilización de la capacidad normal de trabajo de los medios de

producción. 

c)  Métodos  de  asignación  de  valor:  Cuando  se  trate  de  bienes  concretos  que  forman  parte  de  un  inventario  de  bienes

intercambiables entre sí, se adoptará con carácter general el método del precio medio o coste medio ponderado. El método FIFO es
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aceptable y puede adoptarse, si la entidad lo considera más conveniente para su gestión. Se utilizará el mismo método para inventarios de

la misma naturaleza o uso.

Valoración posterior:

Cuando el valor realizable neto de las existencias sea inferior a su precio de adquisición o a su coste de producción, se efectuarán las

oportunas correcciones valorativas, reconociéndose como gasto en el resultado del ejercicio y teniendo en cuenta tal circunstancia al

valorar las existencias.

En el caso de las materias primas, la anterior comparación se realizará con su precio de reposición, en lugar de su valor realizable

neto, y la correspondiente corrección valorativa se realizará hasta situarlas a dicho precio de reposición. 

4.10. Activos construidos o adquiridos para otras entidades

Son los bienes construidos o adquiridos por una entidad gestora, con base en el correspondiente contrato, convenio o acuerdo, con

el objeto de que una vez finalizado el proceso de adquisición o construcción de los mismos se transfieran necesariamente a otra entidad

destinataria, con independencia de que esta última participe o no en su financiación.

En el  caso de que sea la propia entidad la que realice la construcción de este tipo de bienes,  cuando los ingresos y los costes

asociados  al  contrato  o  acuerdo  puedan  ser  estimados  con  suficiente  grado  de  fiabilidad,  los  ingresos  derivados  del  mismo  se

reconocerán en el resultado del ejercicio, en base al grado de avance o realización de la obra al final de cada ejercicio.

El  coste  de  la  obra  se  calculará  conforme  a  lo  establecido  para  la  determinación  del  coste  de  producción  en  la  norma  de

reconocimiento y valoración de las Existencias.

Cuando los ingresos y los costes asociados al contrato o acuerdo de construcción no puedan ser estimados con el suficiente grado de

fiabilidad,  y  en los  casos  en  los  que los  activos  no se construyan directamente por  la  entidad gestora,  los  costes  asociados  con la
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construcción o adquisición de los activos se reconocerán como existencias. En este caso, los ingresos se reconocerán cuando los activos se

entreguen a la entidad destinataria de los mismos.

Los ingresos asociados al contrato o acuerdo de construcción o adquisición no tendrán, a efectos contables, la consideración de

subvenciones recibidas.

En todo caso, los costes asociados al contrato o acuerdo que financie la entidad gestora se imputarán como subvención concedida al

resultado  del  ejercicio  que  proceda  de  acuerdo  con  los  criterios  establecidos  en  la  norma  de  reconocimiento  y  valoración  de  las

Transferencias y subvenciones. No será de aplicación la valoración posterior de la norma de reconocimiento y valoración de las Existencias

para este tipo de activos.

En el caso de que la entidad sea la destinataria del contrato o acuerdo de construcción o adquisición, y por tanto receptora de los

bienes, los desembolso que se realicen para financiar la obra se registrarán como anticipos de inmovilizado.

La entidad registrará el activo en el momento de su recepción, cuantificando su importe de acuerdo con lo establecido en la norma

de reconocimiento y valoración del Inmovilizado material. La subvención, que en su caso se derive de la operación, se reconocerá de

acuerdo con lo establecido en la norma de reconocimiento y valoración de las Transferencias y subvenciones, cuantificándose su importe

por la diferencia entre el valor del activo recibido y el de los anticipos efectuados para financiar la obra.

4.11. Ingresos y gastos: criterios generales aplicados

1. Ingresos con contraprestación.

Los ingresos con contraprestación son aquellos que se derivan de transacciones en las que la entidad recibe activos o servicios, o

cancela obligaciones, y da directamente un valor aproximadamente igual (mayoritariamente en forma de productos, servicios o uso de

activos) a la otra parte del intercambio.

Con carácter general los ingresos con contraprestación deben reconocerse cuando se cumplan las siguientes condiciones:
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a) Cuando su importe pueda medirse con fiabilidad.

b) Cuando sea probable que la entidad reciba los rendimientos económicos o potencial de servicio asociados a la transacción.

Los ingresos surgidos de transacciones con contraprestación se valorarán por el valor razonable de la contrapartida, recibida o por

recibir,  derivada de los mismos, que salvo evidencia en contrario, será el  precio acordado para dichos bienes o servicios, deducido el

importe de cualquier descuento, bonificación o rebaja comercial que la entidad pueda conceder, así como los intereses contractuales

incorporados al nominal de los créditos. 

Los impuestos que gravan las operaciones de venta de bienes y prestación de servicios que la entidad debe repercutir a terceros

como el impuesto sobre el valor añadido y los impuestos especiales, así como las cantidades recibidas por cuenta de terceros, no formarán

parte de los ingresos.

Los  créditos  por  operaciones  derivadas  de  la  actividad  habitual  se  valorarán  de  acuerdo  con  lo  dispuesto  en  las  normas  de

reconocimiento y valoración de los Activos financieros.

Cuando se intercambien bienes o servicios por otros de naturaleza y valor similar, tal intercambio no dará lugar al reconocimiento de

ingresos.

2. Ingresos sin contraprestación.

Los ingresos sin contraprestación son aquellos que se derivan de transacciones en las que la entidad recibe activos o servicios, o

cancela obligaciones, y no da directamente un valor aproximadamente igual a la otra parte del intercambio.

Para proceder al reconocimiento del ingreso deben cumplirse los criterios de reconocimiento del activo.

-  Impuestos:  se  reconoce  el  ingreso  y  el  activo  cuando  tiene  lugar  el  hecho  imponible  y  se  satisfacen  los  criterios  de

reconocimiento del activo. El ingreso tributario se determinará por su importe bruto. En el caso de que se paguen beneficios a los

contribuyentes a través del sistema tributario, que en otras circunstancias serían pagados utilizando otro medio de pago, estos

constituyen un gasto y deben reconocerse independientemente, sin perjuicio de su imputación presupuestaria. El ingreso, a su

vez, debe incrementarse por el importe de cualquiera de estos gastos pagados a través del sistema tributario. El ingreso tributario
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sin embargo no debe incrementarse por el importe de los gastos fiscales (deducciones), ya que estos gastos son ingresos a los que

se renuncia y no dan lugar a flujos de entrada o salida de recursos.

-  Multas y sanciones pecuniarias:  son ingresos de Derecho público detraídos sin contraprestación y de forma coactiva como

consecuencia de la comisión de infracciones al ordenamiento jurídico.  El reconocimiento de los ingresos se efectúa cuando se

recauden las mismas o cuando en el ente que tenga atribuida la potestad para su imposición surja el derecho a cobrarlas. El

nacimiento del derecho de cobro se producirá cuando el  ente impositor cuente con un título legal  ejecutivo con que hacer

efectivo dicho derecho de cobro.

- Transferencias y subvenciones.

Los criterios de reconocimiento de este tipo de ingresos se son los correspondientes a las transferencias y subvenciones.

4.12. Provisiones, activos y pasivos contingentes

Una provisión es un pasivo sobre el que existe incertidumbre acerca de su cuantía o vencimiento.

Dará origen al pasivo todo suceso del que nace una obligación de pago, de tipo legal, contractual o implícita para la entidad, de

forma que a la entidad no le queda otra alternativa más realista que satisfacer el importe correspondiente.

 Se reconocerá una provisión cuando se den la totalidad de las siguientes condiciones:

a) la entidad tiene una obligación presente (ya sea legal, contractual o implícita) como resultado de un suceso pasado; 

b) es probable que la entidad tenga que desprenderse de recursos que incorporen rendimientos económicos o potencial  de

servicio para cancelar tal obligación; y
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c) puede hacerse una estimación fiable del importe de la obligación. Se reconocerán como provisiones sólo aquellas obligaciones

surgidas a raíz de sucesos pasados, cuya existencia sea independiente de las acciones futuras de la entidad.

Un activo contingente es un activo de naturaleza posible, surgido a raíz de sucesos pasados, cuya existencia ha de ser confirmada

sólo por la ocurrencia, o en su caso por la no ocurrencia, de uno o más acontecimientos inciertos en el futuro, que no están enteramente

bajo el control de la entidad.  Los activos contingentes no serán objeto de reconocimiento en el balance, si bien, se informará de los

mismos en la memoria en el caso de que sea probable la entrada de rendimientos económicos o potencial de servicio a la entidad. Los

activos contingentes han de ser objeto de evaluación continuada.

Un pasivo contingente es:

a) una obligación posible, surgida a raíz de sucesos pasados, cuya existencia ha de ser confirmada sólo por la ocurrencia, o en su

caso por la no ocurrencia, de uno o más acontecimientos inciertos en el futuro, que no están enteramente bajo el control de la

entidad; o bien

b) una obligación presente, surgida a raíz de sucesos pasados, que no se ha reconocido contablemente porque:

-  no  es  probable  que  la  entidad  tenga  que  satisfacerla,  desprendiéndose  de  recursos  que  incorporen  rendimientos

económicos o prestación de servicios; o bien

- el importe de la obligación no puede ser valorado con la suficiente fiabilidad. 

4.13. Transferencias y subvenciones

Las transferencias tienen por objeto una entrega dineraria o en especie entre los distintos agentes de las administraciones públicas,

y  de  estos  a  otras  entidades  públicas  o  privadas  y  a  particulares,  y  viceversa,  todas ellas  sin  contrapartida directa  por  parte  de  los

beneficiarios, destinándose a financiar operaciones o actividades no singularizadas.
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Las subvenciones tienen por objeto una entrega dineraria o en especie entre los distintos agentes de las administraciones públicas, y

de  estos  a  otras  entidades  públicas  o  privadas  y  a  particulares,  y  viceversa,  todas  ellas  sin  contrapartida  directa  por  parte  de  los

beneficiarios, destinándose a un fin, propósito, actividad o proyecto específico, con la obligación por parte del beneficiario de cumplir las

condiciones y requisitos que se hubieran establecido o, en caso contrario, proceder a su reintegro.

Las transferencias y subvenciones suponen un aumento del patrimonio neto del beneficiario de las mismas y, simultáneamente, una

correlativa disminución del patrimonio neto del concedente.

- Reconocimiento de las transferencias y subvenciones concedidas.

a)  Monetarias: Las transferencias y subvenciones concedidas se contabilizarán como gastos en el momento en que se tenga

constancia de que se han cumplido las condiciones establecidas para su percepción, sin perjuicio de la imputación presupuestaria

de las  mismas,  que se  efectuará  de acuerdo  con los  criterios  recogidos en la  primera parte  de  este  texto  relativa  al  marco

conceptual de la contabilidad pública.

Cuando al cierre del ejercicio esté pendiente el cumplimiento de alguna de las condiciones establecidas para su percepción, pero

no existan dudas razonables sobre su futuro cumplimiento, se deberá dotar una provisión por los correspondientes importes, con

la finalidad de reflejar el gasto.

b) No monetarias o en especie:  En el  caso de entrega de activos, la entidad concedente deberá reconocer la transferencia o

subvención concedida en el momento de la entrega al beneficiario.

En el caso de deudas asumidas de otros entes, la entidad que asume la deuda deberá reconocer la subvención concedida en el

momento en que entre en vigor la norma o el  acuerdo de asunción, registrando como contrapartida el  pasivo surgido como

consecuencia de esta operación.

- Reconocimiento de las transferencias y subvenciones recibidas.
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a)  Transferencias  recibidas:  se  reconocerán  como  ingreso  imputable  al  resultado  del  ejercicio  en  que  se  reconozcan.  Las

transferencias monetarias se reconocerán simultáneamente al registro del ingreso presupuestario de conformidad con los criterios

recogidos  en  la  primera  parte  de  este  texto,  relativa  al  marco  conceptual  de  la  contabilidad  pública.  No  obstante,  podrán

reconocerse con anterioridad cuando se hayan cumplido las  condiciones establecidas  para su percepción.  Las  transferencias

recibidas en especie se reconocerán en el momento de la recepción del bien. 

b) Las subvenciones recibidas: se considerarán no reintegrables y se reconocerán como ingresos por el ente beneficiario cuando

exista  un  acuerdo  individualizado  de concesión  de la  subvención a  favor  de  dicho  ente,  se  hayan cumplido las  condiciones

asociadas a su disfrute y no existan dudas razonables sobre su percepción, sin perjuicio de la imputación presupuestaria de las

mismas.  En  los  demás  casos  las  subvenciones  recibidas  se  considerarán  reintegrables  y  se  reconocerán  como  pasivo. Las

subvenciones recibidas deberán imputarse a resultados de acuerdo con los criterios que se detallan a continuación, que serán

aplicables tanto a las de carácter monetario como a las de carácter no monetario o en especie. 

Las subvenciones recibidas se contabilizarán, con carácter general, como ingresos directamente imputados al patrimonio neto, en

una  partida  específica,  debiéndose  imputar  al  resultado  del  ejercicio  sobre  una  base  sistemática  y  racional  de  forma

correlacionada con los gastos derivados de la subvención de que se trate, para lo que se tendrá en cuenta la finalidad fijada en su

concesión:

No obstante, las subvenciones para financiar gastos: Se imputarán al resultado del mismo ejercicio en el que se devenguen los

gastos que estén financiando.

Subvenciones  por  adquisición  de activos:  Se  imputarán  al  resultado  de cada ejercicio  en  proporción  a  la  vida  útil  del  bien,

aplicando el mismo método que para la dotación a la amortización de los citados elementos, o, en su caso, cuando se produzca su

enajenación o baja en inventario.

En el caso de activos no amortizables, se imputarán como ingresos en el ejercicio en el que se produzca la enajenación o baja en

inventario de los mismos. 
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Subvenciones por cancelación de pasivos: Se imputarán al resultado del ejercicio en que se produzca dicha cancelación, salvo

cuando se otorguen en relación con una financiación específica, en cuyo caso se imputarán en función del elemento financiado.

- Valoración:

- Las transferencias y subvenciones de carácter monetario se valoran por el importe concedido, tanto por el ente concedente

como por el beneficiario.

- Las transferencias y subvenciones de carácter no monetario o en especie se valoran por el valor contable de los elementos

entregados, en el caso del ente concedente, y por su valor razonable en el momento del reconocimiento, en el caso del ente

beneficiario,  salvo que, de acuerdo con otra norma de reconocimiento y valoración, se deduzca otra valoración del elemento

patrimonial en que se materialice la transferencia o subvención.

- Las subvenciones recibidas por asunción de deudas se valoran por el valor contable de la deuda en el momento en el que ésta es

asumida.

- Las subvenciones concedidas por asunción de deudas se valoran por el  valor  razonable de la deuda en el  momento de la

asunción.

- Las transferencias y subvenciones otorgadas por la entidad o entidades propietarias a favor de una entidad pública dependiente

se contabilizan de acuerdo con los criterios contenidos en los apartados anteriores de esta norma de reconocimiento y valoración.

4.14. Actividades conjuntas

Una actividad conjunta es un acuerdo en virtud del cual dos o más entidades denominadas partícipes emprenden una actividad

económica que se somete a gestión conjunta, lo que supone compartir la potestad de dirigir las políticas financiera y operativa de dicha
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actividad con el fin de obtener rendimientos económicos o potencial de servicio, de tal manera que las decisiones estratégicas, tanto de

carácter financiero como operativo requieran el consentimiento unánime de todos los partícipes.

4.15. Activos en estado de venta:

Los activos en estado de venta son activos no financieros, excluidos los del patrimonio público del suelo, clasificados inicialmente

como no corrientes cuyo valor contable se recuperará fundamentalmente a través de una transacción de venta, en lugar de por su uso

continuado. Para aplicar la clasificación anterior, el activo debe estar disponible, en sus condiciones actuales, para su venta inmediata,

sujeto exclusivamente a los términos usuales y habituales para la venta de estos activos, y su venta debe ser altamente probable. 

La valoración inicial de estos activos será por el valor contable que correspondería en ese momento al activo no corriente, según el

modelo del coste. Para ello, se darán de baja todas las cuentas representativas del inmovilizado que cambia de uso y se darán de alta las

cuentas representativas del activo en estado de venta que incluirán, en su caso, el deterioro acumulado que existiese previamente a su

clasificación.

 Posteriormente se valorarán estos activos al menor valor entre su valor contable, según el modelo de coste, y su valor razonable

menos los costes de venta.

La entidad reconocerá un deterioro de valor por un importe equivalente a la diferencia que pudiera existir entre el valor contable y

el valor razonable menos los costes de venta debido a las reducciones del valor del activo.
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La entidad reconocerá un resultado por cualquier incremento posterior derivado de la valoración a valor razonable menos los costes

de venta del activo.  En todo caso, el  valor contable del activo después de la reversión de un deterioro,  no podrá superar el  importe

asignado a su valor inicial.

Los activos en estado de venta no son objeto de amortización mientras estén clasificados como tales.

Cuando un activo deje de cumplir los requisitos para ser clasificado como activo en estado de venta se reclasificará en la partida del

balance que corresponda a su naturaleza y atendiendo a los criterios recogidos en la Instrucción de contabilidad.

5. Inmovilizado material

5.1. Activos valorados según modelo del coste (método de valoración general)

G.5.1. Inmovilizado material Modelo del coste

Partida balance Saldo inicial
(A)

Entradas
(B)

Aumento por
traspaso

(C)

Salidas
 (D)

Disminuciones
por traspaso

(E)

Correcciones
valorativas netas del

ejercicio
(F)

Amortizaciones
del ejercicio

(G)

Saldo final 
(A+B+C-D-

E+F-G)

1. Terrenos 3.300,93 3.300,93

2. Construcciones 23.799,77 588,84 23.210,93

3. Infraestructuras 0,00 0,00
4. Bienes por patrimonio 
histórico 1.080,00 24,00 1.056,00

5. Otro inmovilizado 
material 71.181,09 10.558,94 12.890,48 68.849,55

6. Inmovilizado material 
en curso y anticipos 0,00 0,00

TOTALES 99.361,79 10.558,94 0,00 0,00 0,00 0,00 13.503,32 96.417,41

MEMORIA 2023  DEL PATRONATO MUNICIPAL “ADOLFO LOZANO SIDRO” 36

Código seguro de verificación (CSV):

p
ie

_
fir

m
a

_c
o

rt
o

_d
ip

u
_

0
1

(97)3B93512F9E24CE3FD0

Firmado por El Interventor Acctal. DEL CAÑO JIMENEZ ANTONIO el 20-09-2024

973B 9351 2F9E 24CE 3FD0
Este documento es una copia en papel de un documento electrónico. El original podrá verificarse en
http://www.priegodecordoba.es



  

- Vidas útiles o coeficientes de amortización utilizados en los distintos tipos de elementos

Para la dotación de la amortización se han aplicado los coeficientes recogidos en el Real Decreto 1777/2004, de 30 de julio, por el
que se aprueba el Reglamento del Impuesto sobre Sociedades, y en particular los recogidos en el apartado relativo a los “elementos
comunes”.

5.2. Activos valorados según modelo de revalorización 

No se ha aplicado el modelo de revalorización en el inmovilizado material.

11. Pasivos financieros   

1. Situación y movimientos de las deudas:
a) Deudas al coste amortizado

G.11.1.A. Situación y movimiento de las deudas. a) Deudas al coste amortizado

DEUDA AL 1 ENERO CREACIONES
INTERESES

DEVENGADOS
SEGÚN T.I.E.

DIFERENCIAS DE CAMBIO DISMINUCIONES DEUDA AL 31 DICIEMBRE

IDENTIFICACI
ÓN DEUDA T.I.E

COSTE
AMORTIZAD

O
(1)

INTERESES
EXPLÍCITOS

(2)

EFECTIVO
(3)

GASTOS
(4)

EXPLÍCITOS
(5)

RESTO
(6)

INTERESES
CANCELADO

S (7)

DEL COSTE
AMORTIZAD

O (8)

DE
INTERESES
EXPLÍCITOS

(9)

VALOR
CONTABLE

(10)

RESULTADO
(11)

COSTE
AMORTIZADO

(12=1+3-4+6+8-10)

INTERESES 
EXPLÍCITOS 
(13=2+5-7+9)

Depósitos a 
corto plazo 359,60 359,60 0,00

Acreedores 
por 
inversiones

896,32 3.200,00 4.096,32 0,00

Obligaciones 
pendientes de 
aplicar a 
presupuesto

1.283,85 1.283,85 0,00

TOTALES 1.255,92 0,00 4.483,85 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 5.739,77 0,00
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b) Deudas a valor razonable: no se emplea este método de valoración

c) Resumen por categorías
 

G.11.1.C. Situación y movimiento de las deudas. c) Resumen por categorías

LARGO PLAZO CORTO PLAZO

TOTALOBLIGACIONES Y
OTROS VALORES

NEGOCIABLES

DEUDAS CON ENTIDADES
DE CRÉDITO

OTRAS DEUDAS
OBLIGACIONES Y OTROS
VALORES NEGOCIABLES

DEUDAS CON
ENTIDADES DE CRÉDITO

OTRAS DEUDAS

Categorías 2023 2022 2023 2022 2023 2022 2023 2022 2023 2022 2023 2022 2022 2022

Deudas a coste 
amortizado

5.739,77 1.255,92 5.739,77 1.255,92

Deudas a valor 
razonable

0,00 0,00 0,00 0,00

TOTAL 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 5.739,77 1.255,92 5.739,77 1.255,92

2. Líneas de crédito

No se tiene suscrita ninguna operación de tesorería.

3. Información sobre los riesgos de tipo de cambio y de tipo de interés

a) Riesgo de tipo de cambio: no procede

b) Información sobre los tipos de interés: no procede.
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4. Avales y otras garantías concedidas

No se han concedido avales no otras garantías.

5. Otra información: No procede

15. Transferencias, subvenciones y otros ingresos y gastos

1. Transferencias y subvenciones recibidas de importe significativo: Disponibles en Cuadro G.15.1 en anexos.

2. Transferencias y subvenciones concedidas de importe significativo: Disponibles en Cuadro G.15.2 en anexos

19. Presentación por actividades de la cuenta de resultado económico patrimonial:

Disponible en Cuadro G.19 en anexos.

21. Operaciones no presupuestarias de tesorería

La información relativa a las operaciones no presupuestarias de tesorería es la siguiente:

21.1. Estado de deudores no presupuestarios: No se han producido

21.2 Estado de acreedores no presupuestarios: Disponible en Cuadro G.21.2 en anexos.

21.3 Partidas pendientes de aplicación:
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21.3.A Cobros: Disponibles en Cuadro G.21.3.a) en anexos.
21.3.B Pagos: No se han producido.

22. Contratación administrativa

Disponible en Cuadro G.22 en anexos.

24. Información presupuestaria   

24.1. Ejercicio corriente 

24.1.1) Presupuesto de gastos

24.1.1.a) Modificaciones de crédito: Disponibles en Cuadro G.24.1.1.A en anexos.

24.1.1.b) Remanentes de crédito : Disponibles en Cuadro G.24.1.1.B en anexos.

24.1.2) Presupuesto de ingresos

24.1.2.a) Procesos de gestión

24.1.2.a.1) Derechos anulados: No se han producido.
24.1.2.a.2) Derechos cancelados: No se han producido
24.1.2.a.3) Recaudación neta: Disponible en Cuadro G.24.1.2.A.3 en anexos.

24.1.2.b) Devoluciones de ingresos: Disponibles en Cuadro G.24.1.2.B en anexos.

24.1.2.c) Compromisos de ingresos: No se han producido
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24.2. Ejercicios cerrados   

24.2..1) Presupuesto de gastos. Obligaciones de presupuestos cerrados: Disponibles en Cuadro G.24.2.1 en anexos

24.2.2) Derechos a cobrar de presupuestos cerrados

24.2.2.a) Derechos pendientes de cobro totales: Disponibles en Cuadro G.24.2.2 en anexos
24.2.2.b) Derechos anulados: No se ha producido anulación de derechos de cerrados
24.2.2.c) Derechos cancelados: No se ha producido cancelación de derechos de cerrados.

24.2.3) Variación de resultados presupuestarios de ejercicios anteriores: No se han producido

24.3. Ejercicios posteriores

No se han contabilizado operaciones de este tipo

24.4. Ejecución de proyectos de gasto

24.4.1) Resumen de ejecución : Disponibles en cuadro G.24.4.1 en anexos

24.4.2) Anualidades pendientes : No hay anualidades pendientes

24.5. Gastos con financiación afectada

24.5. Desviaciones de financiación por agente financiador: Disponibles en cuadro G.24.5 en anexos
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24.6. Remanente de tesorería 
G.24.6 Estado del remanente de tesorería

NUM. DE CUENTAS COMPONENTES IMPORTES AÑO
ACTUAL

IMPORTES AÑO
ANTERIOR

57,556 1.(+) Fondos líquidos 18.430,13 2.458,61

2.(+) Derechos pendientes de cobro 6.500,00 6.500,00

430           - (+) del Presupuesto corriente 6.500,00 6.500,00

431           - (+) de  Presupuestos cerrados 0,00
257,258,270,275,440,442,
449,456,470,471,472,537,5
38,550,565,566

          - (+) de operaciones no presupuestarias 0,00

3.(-) Obligaciones pendientes de pago 16.655,28 4.675,09

400           - (+) del Presupuesto corriente 11.418,88 2.346,59

401           - (+) de Presupuestos cerrados 1.522,79 1.172,79
165,166,180,185,410,414,419
,453,456,475,476,477,502,
515,516,521,550,560,561

          - (+) de operaciones no presupuestarias 3.713,61 1.155,71

4.(+) Partidas pendientes de aplicación -230,00 0,00

554,559           - (-) cobros realizados pendientes de aplicación definitiva 230,00 0,00

555,5581,5585           - (-) pagos  realizados pendientes de aplicación definitiva 0,00 0,00

555,5581,5585 I.        Remanente de tesorería total ( 1 + 2 - 3 + 4 ) 8.044,85 4.283,52
2961,2962,2981,2982,4900
,4901,4902,4903,5961,596
2,5981,5982

II.       Saldos de dudoso cobro

III.      Exceso de financiación afectada
IV.       Remanente de tesorería para gastos generales ( I - II - 
III ) 8.044,85 4.283,52
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Criterios aplicados para la determinación del importe de dudoso cobro:

1º) Los establecidos en el artículo 193 bis.RD 2/2004 TRLRHL Derechos de difícil o imposible recaudación.

Criterios determinantes de los derechos de difícil o imposible recaudación con los siguientes límites mínimos:

a) Los derechos pendientes de cobro liquidados dentro de los presupuestos de los dos ejercicios anteriores al que corresponde la

liquidación, se minorarán, como mínimo, en un 25 por ciento.

b)  Los  derechos  pendientes  de cobro  liquidados  dentro  de los  presupuestos  del  ejercicio  tercero  anterior  al  que corresponde la

liquidación, se minorarán, como mínimo, en un 50 por ciento.

c)  Los  derechos  pendientes  de  cobro  liquidados  dentro  de  los  presupuestos  de  los  ejercicios  cuarto  a  quinto  anteriores  al  que

corresponde la liquidación, se minorarán, como mínimo, en un 75 por ciento.

d) Los derechos pendientes de cobro liquidados dentro de los presupuestos de los restantes ejercicios anteriores al que corresponde la

liquidación, se minorarán en un 100 por ciento.

2º)  La Secretaría de Estado de Administraciones Públicas del ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas establece que "no

tendrán que incluirse entre los derechos de difícil o imposible recaudación aquéllos que correspondan a obligaciones reconocidas por

otras Administraciones Públicas a favor de las entidades locales, ni tampoco aquéllos otros sobre los que existe alguna garantía que se

puede ejecutar en el caso de incumplimiento por el deudor de la entidad local de las obligaciones que haya contraído.
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24.7. Acreedores por operaciones devengadas:  Disponibles en Cuadro G.24.7 en anexos.

25. Indicadores financieros

25.1. Indicadores financieros y patrimoniales: Disponibles en Cuadro G.25.1 en anexos.

25.2. Indicadores presupuestarios: Disponibles en Cuadro G.25.2 en anexos.

28. Hechos posteriores al cierre

No se han producido hechos posteriores que pongan de manifiesto circunstancias inexistentes en la fecha de cierre del ejercicio y

que, en aplicación de las normas de registro y valoración, pudieran suponer la inclusión de algún ajuste en las cifras contenidas en los

documentos  que  integran  las  cuentas  anuales,  ni  es  preciso  modificar  la  información  contenida  en  la  memoria,  ni  se  han  dado

condiciones inexistentes  al  cierre  del  ejercicio  que requieran suministrar  información al  respecto para no afectar  a  la  capacidad de

evaluación de los usuarios de las cuentas anuales.

En Priego de Córdoba a fecha de firma electrónica,
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ANEXOS QUE SE CITAN EN LA MEMORIA
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  PATRONATO ADOLFO LOZANO SIDRO

Ejercicio 2023

30/08/2024Fecha:  

Hora: 11:38:00

Pág.:

N
S

S
34
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-1
5.

1

TRANSFERENCIAS, SUBVENCIONES Y OTROS INGRESOS Y GASTOS 
15.1  TRANSFERENCIAS Y SUBVENCIONES RECIBIDAS

1 de 1

Transferencias y subvenciones para gastos de capital

Transferencias y subvenciones para gasto corriente

CARACTERÍSTICAS

 4.119,41

 72.330,59

EJERCICIO 2023

 0,00

 6.000,00

EJERCICIOS
ANTERIORES

IMPORTE
REINTEGRABLE

 4.119,41

 78.330,59

IMPORTE NO
REINTEGRABLE

IMPORTE RECIBIDO

 366,46

 72.330,59

EJERCICIO 2023

 6.000,00

EJERCICIOS
ANTERIORES

CANTIDAD IMPUTADA A RESULTADOS

TOTAL  76.450,00  6.000,00  82.450,00  72.697,05  6.000,00
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  PATRONATO ADOLFO LOZANO SIDRO

Ejercicio 2023

30/08/2024Fecha:  

Hora: 11:38:02
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2

TRANSFERENCIAS, SUBVENCIONES Y OTROS INGRESOS Y GASTOS 
15.2 TRANSFERENCIAS Y SUBVENCIONES CONCEDIDAS 

1 de 1

Subvención nominativa

Resto no significativas

IMPORTE REINTEGROS

 3.000,00

 2.431,20

Financiación actividades de la asociación

Varias

CARACTERÍSTICAS DENOMINACIÓN DEL PERCEPTOR

ASOCIACIÓN DE PINTORES DE PRIEGO

Varios

FINALIDAD

G14356802

Varios

NIF 
DEL PERCEPTOR

 5.431,20  0,00TOTAL
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  PATRONATO ADOLFO LOZANO SIDRO

Ejercicio 2023

30/08/2024Fecha:  

Hora: 11:39:38

Pág.:
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6

MEMORIA 

PRESENTACIÓN POR ACTIVIDADES DE LA CUENTA DEL RESULTADO PATRIMONIAL 

1 de 1

330

333

334

912

TOTAL

 86.628,25

 81,29

 84,52

 86.794,06

CÓDIGO
 GRUPO DE

 PROGRAMAS
EJERCICIO

2023 

ADMINISTRACIÓN GENERAL DE 
CULTURA

EQUIPAMIENTOS CULTURALES Y 
MUSEOS

PROMOCION CULTURAL

ÓRGANOS DE GOBIERNO

DESCRIPCIÓN
 GRUPO DE

 PROGRAMAS

INGRESOS DE GESTIÓN 
ORDINARIA
INGRESOS FINANCIEROS

OTROS INGRESOS

TOTAL INGRESOS.

INGRESOS 

 2.615,47

 18.130,59

 73.880,33

 738,64

 95.365,04

 525,69

 3.644,11

 14.849,39

 148,46

 19.167,66

 2.089,78

 14.486,48

 59.030,94

 590,18

 76.197,38

TOTAL PRESUPUESTARIOS 
NO

PRESUPUESTARIOS 

 674,13

 13.739,00

 67.592,33

 175,09

 83.865,69

 122,39

 2.494,34

 12.271,50

 31,79

 15.225,96

 551,74

 11.244,66

 55.320,83

 143,30

 68.639,73

TOTAL PRESUPUESTARIOS 
NO

PRESUPUESTARIOS 

GASTOS EJERCICIO 2023 EJERCICIO 2022 

 80.270,00

 80.270,00

EJERCICIO
2022 
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  PATRONATO ADOLFO LOZANO SIDRO

Ejercicio 2023

OPERACIONES NO PRESUPUESTARIAS DE TESORERÍA

30/08/2024Fecha:  

Hora: 11:40:30

Pág.:

N
S

S
20
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 G

.2
1.

2.
 1

6.
10

.1
G.21.2. ESTADO DE ACREEDORES NO PRESUPUESTARIOS

1 de 1

TOTAL  

47510

47600

56100

Retenciones Iprf - Irnr

Cuotas Del Trabajador A La Seguridad Social

Fianzas

20001

20030

20100

 796,11

 359,60

 4.260,24

 75,31

 5.056,35

 75,31

 359,60

 1.702,34

 75,31

 3.354,01

 359,60

CUENTA
SALDO A 

1 DE ENERO
MODIFICACIONES

SALDO INICIALDESCRIPCIÓN

CONCEPTO

CÓDIGO

ABONOS 
REALIZADOS 

EN EL EJERCICIO
TOTAL 

ACREEDORES

CARGOS 
REALIZADOS 

EN EL EJERCICIO

ACREEDORES 
PENDIENTE DE 

PAGO A 31 
DICIEMBRE

TOTAL CUENTA  47510  

TOTAL CUENTA  47600  

TOTAL CUENTA  56100  

 796,11

 359,60

 4.260,24

 75,31

 5.056,35

 75,31

 359,60

 1.702,34

 75,31

 3.354,01

 359,60

 1.155,71  4.335,55  5.491,26  1.777,65  3.713,61
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  PATRONATO ADOLFO LOZANO SIDRO

Ejercicio 2023

OPERACIONES NO PRESUPUESTARIAS DE TESORERÍA

30/08/2024Fecha:  

Hora: 11:41:13
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G.21.3.A.  PARTIDAS PENDIENTES DE APLICACIÓN. a) COBROS 

1 de 1

TOTAL  

55400 Pendiente De Aplicación 230002  10.230,00  10.230,00  10.000,00  230,00

CUENTA

COBROS 
PENDIENTES 

APLICACIÓN A 1
DE ENERO

MODIFICACIONES
SALDO INICIALDESCRIPCIÓN

CONCEPTO

CÓDIGO

COBROS 
REALIZADOS EN 

EL EJERCICIO

TOTAL COBROS 
PENDIENTES 
APLICACIÓN

COBROS 
APLICADOS EN EL 

EJERCICIO

COBROS 
PENDIENTES DE 

APLICACIÓN A 31 
DICIEMBRE

TOTAL CUENTA  55400  10.230,00  10.230,00  10.000,00  230,00

 10.230,00  10.230,00  10.000,00  230,00
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  PATRONATO ADOLFO LOZANO SIDRO

Ejercicio 2023

CONTRATACIÓN ADMINISTRATIVA

30/08/2024Fecha:  

Hora: 11:42:24

Pág.:

N
S

S
32

10
 G

.2
2

PROCEDIMIENTOS DE ADJUDICACIÓN 

1 de 1

TOTAL  

De Obras
De Suministro
Patrimoniales
De Gestión de Servicios Públicos
De Servicios
De Concesión de Obra Pública
De Colaboración del Sector Público
y Sector Privado
De Caracter Administrativo 
Especial
Otros

TIPO DE CONTRATO

 23.369,30

 43.946,16

 23.369,30

 43.946,16

TOTAL
ÚNICO

CRITERIO
MULTIPLIC.
CRITERIO

  PROCEDIMIENTO ABIERTO   PROCEDIMIENTO RESTRINGIDO   PROCEDIMIENTO NEGOCIADO

TOTAL
ÚNICO

CRITERIO
MULTIPLIC.
CRITERIO TOTAL

SIN 
PUBLICIDAD

CON 
PUBLICIDAD TOTAL

ADJUDICACIÓN 
DIRECTA

DIÁLOGO 
COMPETITIVO

 67.315,46  67.315,46
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  PATRONATO ADOLFO LOZANO SIDRO

Ejercicio 2023

EJERCICIO CORRIENTE

30/08/2024Fecha:  

Hora: 09:12:29

Pág.:

N
S

S
11

30
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20
.1

.A
.1

PRESUPUESTO DE GASTOS
Modificaciones de Crédito

1 de 1

TOTAL  

Reuniones, Conferencias Y 
Cursos
Cursos De Artes Plásticas

Becas Y Premios Cursos De 
Artes Plásticas
Material Informático No 
Inventariable Centro De La 
Imagen
Otros Gastos Centro De La 
Imagen
Maquinaria Y Utillaje Centro De 
La Imagen
Mobiliario Y Enseres Centro De 
La Imagen
Equipos Para Proceso De 
Información Centro De La Imagen

 Descripción

Incorporaciones 
de Remantes

de Crédito

Créditos 
Generados

por Ingresos
Bajas por
Anulación

Créditos 
Extraordinarios

Ajustes por
Prórroga

Total
ModificacionesNegativasPositivas

Suplementos de 
Crédito

Ampliaciones de 
Crédito

 851,20

 347,04

 504,16

 3.155,26

 2.725,33

 454,67

 1.008,79

 2.655,95

-347,04

-504,16

 851,20

 3.155,26

 2.725,33

 454,67

 1.008,79

 2.655,95

 0,00  0,00  0,00  851,20  851,20  0,00  10.000,00  0,00  0,00  10.000,00

Transferencias 
de Crédito

33400

33401

33401

33405

33405

33405

33405

33405

22606

22606

48100

22002

22699

62300

62500

62600

APLICACIÓN 
PRESUPUESTARIA

ORG. PROG. ECON.
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  PATRONATO ADOLFO LOZANO SIDRO

Ejercicio 2023

30/08/2024Fecha:  

Hora: 09:12:32

Pág.:

ns
f0

01
6

EJERCICIO CORRIENTE. PRESUPUESTO DE GASTOS
b) REMANENTES DE CRÉDITO 

1 de 2

Mantenimiento de fotocopiadoras y equipos de oficina
Material de oficina
Adquisición y suscripción libros, prensa y revistas
Comunicaciones postales
Transporte de obras de exposiciones
Publicidad y propaganda
Otros gastos diversos
Locomoción miembros del Patronato
Mantenimiento Casa-Museo Adolfo Lozano Sidro
Mantenimiento de maquinaria, instalaciones y utillaje
Mantenimiento y conservación mobiliario Casa Museo
Energía eléctrica Casa-Museo Adolfo Lozano Sidro
Comunicaciones informáticas
Transporte de obras de exposiciones
Seguro Museo del Paisaje y Casa Lozano Sidro
Seguros de exposiciones y Museo
Actividades de dinamización de museos
Edición catálogo del Museo Adolfo Lozano Sidro
Cuota Asociación Provincial de Museos
Maquinaria y utillaje para la Casa Museo
Adquisición de mobiliario y enseres Casa-Museo
Inversiones de reposición en maquinaria, instal. y utillaje
Adquisición de obras de arte
Reuniones, conferencias y cursos
Estudios y trabajos  técnicos
Convenio Asoc Pintores fomento de la pintura
Retrib básicas laboral fijo ELAP
Retrib complementarias laboral fijo ELAP
Seguridad social laboral fijo ELAP
Cursos de Artes Plásticas

INCORPORABLES NO INCORPORABLES TOTAL NO INCORPORABLES

 0,00
 0,00
 0,00
 0,00
 0,00
 0,00
 0,00
 0,00
 0,00
 0,00
 0,00
 0,00
 0,00
 0,00
 0,00
 0,00
 0,00
 0,00
 0,00
 0,00
 0,00
 0,00
 0,00
 0,00
 0,00
 0,00
 0,00
 0,00
 0,00
 0,00
 0,00

 0,00
 0,00
 0,00
 0,00
 0,00
 0,00
 0,00
 0,00
 0,00
 0,00
 0,00
 0,00
 0,00
 0,00
 0,00
 0,00
 0,00
 0,00
 0,00
 0,00
 0,00
 0,00
 0,00
 0,00
 0,00
 0,00
 0,00
 0,00
 0,00
 0,00
 0,00

 0,00
 0,00
 0,00
 0,00
 0,00
 0,00
 0,00
 0,00
 0,00
 0,00
 0,00
 0,00
 0,00
 0,00
 0,00
 0,00
 0,00
 0,00
 0,00
 0,00
 0,00
 0,00
 0,00
 0,00
 0,00
 0,00
 0,00
 0,00
 0,00
 0,00
 0,00

 50,00
 50,00

 500,00
-76,30

 1.500,00
-449,50
 184,22

 50,00
 1.376,83

 0,00
 300,00
 152,43

 20,00
-847,92

 1.133,59
-212,30
 710,29

 40,60
-360,00
-124,72
 114,48

 0,00
 0,00

 4.452,96
-1.171,19

 0,00
-8,69
-8,85

 27,56
 6.155,81

 360,00

 0,00
 0,00
 0,00
 0,00
 0,00
 0,00
 0,00
 0,00
 0,00
 0,00
 0,00
 0,00
 0,00
 0,00
 0,00
 0,00
 0,00
 0,00
 0,00
 0,00
 0,00
 0,00
 0,00
 0,00
 0,00
 0,00
 0,00
 0,00
 0,00
 0,00
 0,00

REMANENTES COMPROMETIDOS 

TOTAL

 50,00
 50,00

 500,00
-76,30

 1.500,00
-449,50
 184,22

 50,00
 1.376,83

 0,00
 300,00
 152,43

 20,00
-847,92

 1.133,59
-212,30
 710,29

 40,60
-360,00
-124,72
 114,48

 0,00
 0,00

 4.452,96
-1.171,19

 0,00
-8,69
-8,85

 27,56
 6.155,81

 360,00

INCORPORABLES

REMANENTES NO COMPROMETIDOS 
        
DESCRIPCIÓN

APLICACIÓN 
PRESUPUESTARIA

ORG. PROG. ECON.

33000
33000
33000
33000
33000
33000
33000
33000
33300
33300
33300
33300
33300
33300
33300
33300
33300
33300
33300
33300
33300
33300
33300
33400
33400
33400
33401
33401
33401
33401

21300
22000
22101
22201
22300
22602
22699
23120
21200
21301
21500
22100
22203
22300
22400
22401
22609
24000
48900
62300
62500
63300
68900
22606
22706
48400
13000
13002
16001
22606
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  PATRONATO ADOLFO LOZANO SIDRO

Ejercicio 2023

30/08/2024Fecha:  

Hora: 09:12:32

Pág.:
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6

EJERCICIO CORRIENTE. PRESUPUESTO DE GASTOS
b) REMANENTES DE CRÉDITO 

2 de 2

TOTAL  

Becas y premios Cursos de Artes Plásticas
Maquinaria y utillaje ELAP
Actividades del Museo del Paisaje
Gastos exposición Convenio Fundación ABC
Material informático no inventariable Centro de la Imagen
Otros gastos Centro de la Imagen
Trabajos técnicos Centro de Imagen
Maquinaria y utillaje Centro de la Imagen
Mobiliario y enseres Centro de la Imagen
Equipos para proceso de información Centro de la Imagen
Atenciones protocolarias y representativas
Material informático no inventariable y programas
Gastos de transferencia y otros

INCORPORABLES NO INCORPORABLES TOTAL NO INCORPORABLES

 0,00
 0,00
 0,00
 0,00
 0,00
 0,00
 0,00
 0,00
 0,00
 0,00
 0,00
 0,00
 0,00

 0,00
 0,00
 0,00
 0,00
 0,00
 0,00
 0,00
 0,00
 0,00
 0,00
 0,00
 0,00
 0,00

 0,00
 0,00
 0,00
 0,00
 0,00
 0,00
 0,00
 0,00
 0,00
 0,00
 0,00
 0,00
 0,00

 360,00
 116,70

 1.156,06
 1.500,00

 0,00
 892,38

-1.311,52
 0,00

 137,85
 0,01

-746,46
 1.400,00

 100,00

 0,00
 0,00
 0,00
 0,00
 0,00
 0,00
 0,00
 0,00
 0,00
 0,00
 0,00
 0,00
 0,00

 0,00  0,00  0,00  17.164,32  0,00

REMANENTES COMPROMETIDOS 

TOTAL

 360,00
 116,70

 1.156,06
 1.500,00

 0,00
 892,38

-1.311,52
 0,00

 137,85
 0,01

-746,46
 1.400,00

 100,00

 17.164,32

INCORPORABLES

REMANENTES NO COMPROMETIDOS 
        
DESCRIPCIÓN

APLICACIÓN 
PRESUPUESTARIA

ORG. PROG. ECON.

33401
33401
33402
33403
33405
33405
33405
33405
33405
33405
91200
92000
93400

48100
62300
22609
22609
22002
22699
22706
62300
62500
62600
22601
22202
35900
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  PATRONATO ADOLFO LOZANO SIDRO

Ejercicio 2023

EJERCICIO CORRIENTE

30/08/2024Fecha:  

Hora: 09:12:36

Pág.:

N
S

S
25

80
 M

-2
0.

1.
B

.1
.C

Procesos de Gestión. Recaudación Neta
PRESUPUESTO DE INGRESOS

1 de 1

TOTAL  

Venta De Publicaciones Y Vídeos
Otros Reintegros De Operaciones Corrientes
Matrículas Cursos De Artes Plásticas
Transferencias Corrientes Del Ayuntamiento
Subv. Fundación Rafael Botí Para La Elap
Convenios Con Empresas Privadas Para Desarrollo Centro Image
Intereses De Depósitos
Convenios Con Empresas Privadas Para Desarrollo Centro Image

 96,20
 84,52

 7.835,00
 59.950,00

 6.000,00
 5.880,59

 81,29
 4.119,41

Recaudación Total Devoluciones de 
Ingreso Descripción

Recaudación 
Neta

 84.047,01  0,00  84.047,01

 96,20
 84,52

 7.835,00
 59.950,00

 6.000,00
 5.880,59

 81,29
 4.119,41

Org. Econ.

Aplicación
Presupuestaria

36600

38900

39902

40000

46100

47000

52000

77000
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  PATRONATO ADOLFO LOZANO SIDRO

Ejercicio 2023

EJERCICIO CORRIENTE

30/08/2024Fecha:  

Hora: 09:12:38

Pág.:

N
S

S
05

30
 M

-2
0.

1.
B

.2

PRESUPUESTO DE INGRESOS
Devolución de Ingresos

1 de 1

TOTAL  

Matrículas Cursos De Artes Plásticas

 Descripción
Pagadas en 
el ejercicio

Pendientes de 
Pago a 31

de diciembre

Pendientes 
de Pago a 1 

de Enero Prescripciones

Total
Devoluciones 
Reconocidas

Modificaciones 
Saldo Inicial y 
Anulaciones

Reconocidas
en el

Ejercicio

 110,00  110,00  0,00  110,00

 110,00  0,00  0,00  110,00  0,00  0,00  110,00

39902

Org. Econ.

Aplicación
Presupuestaria
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  PATRONATO ADOLFO LOZANO SIDRO

Ejercicio 2023

EJERCICIO CERRADOS

30/08/2024Fecha:  

Hora: 09:12:40

Pág.:

N
S

S
06

70
 M

-2
0.

2.
A

OBLIGACIONES DE PRESUPUESTOS CERRADOS 

1 de 1

TOTAL  

Convenio Diputacion Actividades Culturales Artes Plasticas
Mobiliario

Seguros De Exposiciones Y Museo
Actividades De Dinamización De Museos
Cursos De Artes Plásticas
Becas Y Premios Cursos De Artes Plásticas
Actividades Del Museo Del Paisaje

 Descripción

Aplicación
Presupuestaria

Pagos
 realizados

Obligaciones 
Pendientes de 

Pago a 31
de diciembre

Obligaciones 
Pendientes 
de Pago a 1 

de Enero Prescripciones
Total

Obligaciones 

Modificaciones 
Saldo Inicial y 
Anulaciones

 276,47

 896,32

 862,21

 394,80

 130,02

 700,00

 259,56

 276,47

 896,32

 862,21

 394,80

 130,02

 700,00

 259,56

 862,21

 394,80

 130,02

 350,00

 259,56

 276,47

 896,32

 350,00

 3.519,38  0,00  3.519,38  0,00  1.996,59  1.522,79

2000

2022

Ejercicio

Total ejercicio 2000  

Total ejercicio 2022  

 1.172,79

 2.346,59

 0,00

 0,00

 1.172,79

 2.346,59

 0,00

 0,00

 0,00

 1.996,59

 1.172,79

 350,00

33300

33300

33300

33300

33401

33401

33402

49000

62500

22401

22609

22606

48100

22609

Org. Prog. Econ.
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  PATRONATO ADOLFO LOZANO SIDRO

Ejercicio 2023

EJERCICIOS CERRADOS 

30/08/2024Fecha:  

Hora: 09:12:41

Pág.:

N
S

S
06

80
 G

.2
4.

2.
2.

a
DERECHOS A COBRAR DE PRESUPUESTOS CERRADOS 

a) DERECHOS PENDIENTES DE COBRO TOTALES 

1 de 1

TOTAL  

2022 Transferencias Corrientes Del Ayuntamiento

DESCRIPCIÓN RECAUDACIÓN

DERECHOS 
PENDIENTES DE 
COBRO A 1 DE 

ENERO DERECHOS 
CANCELADOS

DERECHOS 
ANULADOS

MODIFICACIONES 
SALDO INICIAL

 6.500,00  0,00  0,00  0,00  6.500,00

 6.500,00  0,00  0,00  0,00  6.500,00

40000

Total ejercicio 2022  6.500,00  0,00  0,00  0,00  6.500,00

EJE.

APLICACIÓN 
PRESUPUESTARIA

ORG. ECON.

DERECHOS 
PENDIENTES DE 
COBRO A 31 DE 

DICIEMBRE

 0,00

 0,00

 0,00
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  PATRONATO ADOLFO LOZANO SIDRO

Ejercicio 2023

30/08/2024Fecha:  

Hora: 09:12:50

Pág.:

N
S

S
32

20
 G

24
.4

.1
EJECUCIÓN DE PROYECTOS DE GASTOS 

1. RESUMEN DE EJECUCIÓN 

1 de 1

TOTAL  

2023-2-     PRESI-  
1
2023-3-     PRESI-  
1
2023-4-     PRESI-  
1

TOTAL
GASTO 

PREVISTO
EN EL 

EJERCICIOA 1 DE ENERO
GASTO 

COMPROMETIDO

 3.981,55

 10.970,45

 624,72

 3.981,55

 10.970,45

 624,72

 3.981,55

 10.970,45

 624,72

 3.981,55

 10.970,45

 624,72

Inversiones Centro De La Imagen

Gastos De Funcionamiento Centro De La 
Imágen
Maquinaria Y Utillaje Para Museo Adolfo 
Lozano Sidro

FINANCIACIÓN 
AFECTADA

GASTO 
PENDIENTE DE 

REALIZARDENOMINACIÓN
CÓDIGO 

PROYECTO DURACIÓN

OBLIGACIONES RECONOCIDAS

 15.576,72  15.576,72  0,00  15.576,72  15.576,72  0,00

AÑO 
DE 

INICIO

2023

2023

2023

12

12

12

sí

sí

no
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  PATRONATO ADOLFO LOZANO SIDRO

Ejercicio 2023

30/08/2024Fecha:  

Hora: 09:12:54

Pág.:

N
S

S
32

40
 G

.2
4.

5.
GASTOS CON FINANCIACIÓN AFECTADA 

DESVIACIONES DE FINANCIACIÓN POR AGENTE FINACIADOR

1 de 1

TOTAL  

2023-2-     PRESI-  

2023-3-     PRESI-  

NEGATIVASTERCERO POSITIVAS
COEFICIENTE DE 

FINANCIACIÓN

APLICACIÓN 
PRESUPUESTARIA

 0,46

 0,50

 0,07

 0,18

 0,29

 0,07

Inversiones Centro De La Imagen

Gastos De Funcionamiento Centro De La 

NEGATIVASPOSITIVASDENOMINACIÓN
CÓDIGO DE 

GASTO

AGENTE FINANCIADOR

 0,00  0,00  0,00  0,00

DESVIACIONES DEL EJERCICIO DESVIACIONES ACUMULADAS

Org. Econ.

B14968622 - DATACON 
INGENIERIA DE 
CONSTRUCCION S.L.
B92569458 - MUELA OLIVES, 
S.L.
80112964P - MATAS SANCHEZ 
FRANCISCO
B14784557 - ANTONIO GAMIZ, 
S.L.
B14968622 - DATACON 
INGENIERIA DE 
CONSTRUCCION S.L.
80112964P - MATAS SANCHEZ 
FRANCISCO

77000

77000

77000

47000

47000

47000
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PROG. ECON.
Pendiente a 1 de 

enero
Abonos Cargos

Pendiente a 31 de 
diciembre

S/FRA. 2, ACTUACION MUSICAL EN CARNICERIAS REALES EL 28.07.12 HOMENAJE A 
ANTONIO POVEDANO

33401 22606 94,20 94,20

S/RECIBO 7, ALOJAMIENTO DE SOFIA MADRIGAL DEL 11 AL 13 DE DICIEMBRE DE 2022 33402 22609 270 270,00 0,00

S/FRA. 220089, IMPRESION DE 1000 TRIPTICOS MUSEO ADOLFO LOZANO SIDRO 33000 22602 157,3 157,30 0,00

S/FRA. 17/22,COMPRA DE DIVERSO MATERIAL DE FERRETERIA PARA EL PATRONATO 33401 22606 16,52 16,52 0,00

S/FRA. FNLC200220003529, PUBLICIDAD EN DIARIO ABC DE SEVILLA DE ELAP 2022. 
CONTRATACIÓN DE 1/2 PÁGINA DE PUBLICIDAD

33000 22602 544,5 544,50 0,00

S/FRA. 54, DISOLVENTE Y LEJÍA PARA EL CURSO DE DIBUJO Y ESCULTURA EN BRONCE 33401 22606 11,01 11,01 0,00

S/FRA.53, PRODUCTOS DE HIGIENE Y LIMPIEZA PARA CURSO INFANTIL DE INICIACIÓN 
A LA ESCULTURA.

33401 22606 57,6 57,60 0,00

S/FRA. 108/F/001, CENA PROTOCOLARIA CONFERENCIANTE Y PROFESORES DEL 
CURSO DE ESCULTURA EN BRONCE. ELAP 2022

91200 22601 140,38 140,38 0,00

S/FRA. A22001544, INVITACIÓN CENA EXPOSICIÓN SOFÍA MADRIGAL 91200 22601 115,9 115,90 0,00
S/FRA. A/3231, 4 JARDINERAS DE BARRO CON PLANTAS DE EXTERIOR PARA 
EXPOSICION FOTOGRAFICA EN LA C/ RIO

33405 62500 244,42 244,42

S/FRA. 2300267, ARREGLO DE 3 MAQUINAS DE CALEFACCION/REFRIGERACION EN EL 
MUSEO LOZANO SIDRO

33300 21301 136,73 136,73

S/FRA. 2300267, ARREGLO DE 3 MAQUINAS DE CALEFACCION/REFRIGERACION EN EL 
MUSEO LOZANO SIDRO

33300 63300 882,70 882,70

S/FRA. 1, HONORARIOS POR SU TRABAJO EN LA REDACCION Y EDICION DEL 
CATALOGO DE ADOLFO LOZANO SIDRO

33300 24000 1.500,00 1500,00

S/FRA. 161, SOPORTE TECNICO SEDE ELECTRONICA PATRONATO DEL 01/01/2023 AL 
31/12/2023

92000 22002 1.364,88 1364,88

S/FRA. 752, ENMARCAR CUADRO DEL PINTOR "SENDÍN", MOLDURA, CRISTAL Y 
CARTÓN

33300 62500 45,58 45,58

S/FRA. 4-23, PREPARACIÓN EXPOSICIONES CENTRO DE ARTE "ANTONIO 
VPOVEDANO", CATALOGO Y PUBLIC, GESTION  CEN.  VENANCIO BLANCO Y ELAB. 
MEMORIA ANUAL ACTIVD

33400 22706 742,00 742,00

S/FRA. 1004558  MATERIALES CURSO FUNDICIÓN BRONCE ELAP 2023, PORTE DE 
ESCOMBRO, LADRILLOS Y SACOS ESCAYOLA

33401 22606 233,89 233,89

S/FRA. 1  000105, ARREGLO DE PARRILLAS CURSO DE FUNDICION ELAP2023 33401 22606 257,52 257,52
S/FRA. 001603, IMPRESION DE 30 DOSIER MEMORIA DE ACTIVIDADES DEL CENTRO DE 
LA IMAGEN DE PRIEGO AÑO 2023

33405 22699 165,75 165,75

S/FRA. 1/000382, COMPRA DE SILICONA ACETICA Y GRAPAS PARA EL MUSEO LOZANO 
SIDRO

33300 21200 29,52 29,52

S/FRA. 1 000053, COMPRA DE DIVERSO MATERIAL PARA PINTAR LAS TARIMAS DEL 
MUSEO LOZANO SIDRO

33300 21500 88,48 88,48

S/FRA. 1 000056, COMPRA DE 18,5 METROS DE HULE PARA EL CENTRO DE LA IMAGEN 33405 22699 73,07 73,07

G.24.7. Acreedores por operaciones devengadas

Descripción del Gasto
APLICACIÓN IMPORTE PENDIENTE DE APLICAR A PRESUPUESTO

Pagado a 31 de 
diciembre

Observaciones

Página 1 de 2
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S/FRA. 5/276 CARTELAS, CARTELES Y VINILOS PARA EXPOSICION DE MARCOS CAMPOS 
"QUINITA FLORES"

33402 22609 304,92 304,92

SF. 12, SERVICIOS PROFESIONALES PRESTADOS PARA EL PATRONATO, SEGÚN 
CONTRATO, DURANTE EL MES DE DICIEMBRE 2023.

33405 22706 740,52 740,52

S/FRA. 2300082, MATERIAL DE FERRETERIA Y HERRAMIENTAS PARA EL CENTRO DE LA 
IMAGEN.

33402 22699 27,06 27,06

S/FRA. 2300082, MATERIAL DE FERRETERIA Y HERRAMIENTAS PARA EL CENTRO DE LA 
IMAGEN.

33405 62300 111,15 111,15

TOTALES 1.407,41 6.948,19 1.313,21 7.042,39

Página 2 de 2
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  PATRONATO ADOLFO LOZANO SIDRO

Ejercicio 2023
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INDICADORES

1/1

INDICADORES FINANCIEROS Y PATRIMONIALES

 = 
Fondos Líquidos + Derechos Pdtes. de Cobro

Pasivo corriente
b) LIQUIDEZ A CORTO PLAZO

 = 

d) ENDEUDAMIENTO POR HABITANTE

a) LIQUIDEZ INMEDIATA Pasivo corriente

Fondos Líquidos

Pasivo corriente + Pasivo no corriente

Número de habitantes
 = 

 =

 =

 =

 0,77

 1,04

 1,09 euros / 
hab.

 = 
Activo corriente
Pasivo corriente

c) LIQUIDEZ GENERAL  =  1,04

 = 
Pasivo corriente + Pasivo no corriente

Pasivo corriente + Pasivo no corriente + 
Patrimonio neto

e) ENDEUDAMIENTO  =  0,20

 = 
Pasivo corriente

 Pasivo no corriente
f) RELACIÓN DE ENDEUDAMIENTO  =  0,00

 = g) CASH - FLOW  =  1,10
Pasivo no corriente

Flujos netos de gestión
Pasivo corriente

Flujos netos de gestión
+

 = 
SUM(Número días período pago x importe pago)

SUM(importe pago)
h) PERÍODO MEDIO DE PAGO A 
ACREEDORES COMERCIALES 
(PMPAC)

 =  32,35

 = 
SUM(Número días período cobro x importe cobro)

SUM(importe cobro)
i) PERÍODO MEDIO DE COBRO (PMC)  =  0,00

 = 
Gastos de gestión ordinaria

Ingresos de gestión ordinaria
j.3) COBERTURA DE LOS GASTOS 
CORRIENTES

 =  1,10

INGRESOS DE GESTIÓN ORDINARIA (IGOR)

j.1) Estructura de los ingresos

ING. TRIB / IGOR TRANSFR / IGOR V y PS / IGOR RESTO IGOR / IGOR

 0,00  0,91  0,00  0,09

GASTOS DE GESTIÓN ORDINARIA (GGOR)

j.2) Estructura de los gastos

G. PERS. / GGOR TRANSFC / GGOR APROV / GGOR RESTO GGOR / GGOR

 0,02  0,06  0,00  0,93
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INDICADORES

1/1

INDICADORES PRESUPUESTARIOS

   c) De presupuestos cerrados 

   a) Del Presupuesto de gastos corriente   

EJECUCIÓN DEL PPTO DE GASTOS    = 

REALIZACIÓN DE PAGOS

GASTO POR HABITANTE

INVERSIÓN POR HABITANTE

ESFUERZO INVERSOR

EJECUCIÓN DEL PPTO DE INGRESOS

REALIZACIÓN DE COBROS

AUTONOMÍA

AUTONOMÍA FISCAL

SUPERÁVIT (o DÉFICIT) POR 
HABITANTE

  = 

  = 

  = 

  = 

  = 

  = 

  = 

  = 

  = 

  = 

  = 

  = 

  = 

  = 

  = 

  = 

  = 

  = 

  = 

Obligaciones Reconocidas Netas

Créditos Definitivos

Obligaciones Reconocidas Netas

Obligaciones Reconocidas Netas

Oblig. Rec. Netas (Cap. VI y VII)

Obligaciones Reconocidas Netas

Oblig. Rec. Netas (Cap. VI y VII)

Pagos realizados

Nº Habitantes

Nº Habitantes

Nº Habitantes

Derechos Reconocidos Netos

Derechos Reconocidos Netos

Derechos Reconocidos Netos

Derechos Reconocidos Netos

Previsiones definitivas

Recaudación Neta

De los Capítulos I a III, V, VI, VIII, más transferencias recibidas

 * 

 * 
Der. Reconocidos Netos Totales

 * 
De los ingresos de naturaleza tributaria * Der. Reconocidos Netos Totales

Resultado Pptario Ajustado

 0,83

 0,87

 3,94

 0,42

 0,11

 0,87

 0,93

 0,09

 0,00

 0,17

REALIZACIÓN DE PAGOS

REALIZACIÓN DE COBROS

  = 

  = 

  = 

  = 

Pagos

Cobros

S. Ini. Obligaciones (+/`- Modificaciones
 y Anulaciones)

S. Ini. Derechos (+/`- Modificaciones
 y Anulaciones)

 0,57

 1,00

euros / hab.

euros / hab.

euros/ hab.

 * 

   b) Del presupuesto de ingresos corriente  
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